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C Epoca 5a. - Villahennosa, Tabasco, 18 da Septiembre de l982 4176

valencia en contra de Juan Zaragoza Flore* 
o Juan Zarrazaga Flores.- TERCERO.- La 
actora probó su acción y el demandado no 
compareció ajuicio .- CUARTO.- Se con
dena al demandado señor Juan Zaragoza 

En el toca número 38/982, relativo a la Flores a la desocupación del inmueblearren- 
apelación interpuesta por ia actora, en dado ubicado en la casa número 306 de la.

- contra de la sentencia definitiva dictada Calle Ayuntamiento de la Colonia Aguila de 
en el juicio SUMARIO CIVIL Y ENTRE- ' esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, - 
CADE INMUEBLE NUMERO 567/980, dentro de un plazo de treinta días a partir de 
promovido por OLGA GUTIERREZ VA- ! que surta efectos a la notificación de este 
LENCIA en contra de usted, ante el Juz- i folio, apercibido que de no hacerlo volún- 
gado Primero Civil de Primera Instancia tariamente, se procederá a su lanzamiento 
del Distrito judicial del Centro, con re- forzoso a petición de parte.-QUINTO.-Se 
sidencia en esta ciudad, la Sala Civil de 1 condena al señor Juan Zaragoza Flores, al 
este Tribunal dictó una resolución que pago de la cantidad de vintiún .mil pesos 
copiados sus puntos resolutivos dicen:— j moneda nacional, por concepto de rentas

; en los términos de la última .parte del , ° 
". .PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA j considerando (V) de esta resolución y al 

SENTENCIA DICTADA EN SEGUNDA • pago de las rentas insolutas hasta el día de la 
INSTANCIA.-PRIMERO.-: FueronJunda- ’ desocupación del inmueble arrendado.- - 
dos los agravios propuestos por fo se- SEXTO.-Habiéndosele declarado en rebel-

E d i c t o
C. JUAN ZARAGOZA FLORES 
DONDE SE ENCUENTRE.

ñora Olga Gutiérrez Valencia.- SEGUN- día al demandado y nó constando que fuera 
DO.- Se revoca la sentencia de fecha notificado én Primera Instancia en los tér- 
veintiuno de octubre de mil novecientos min del articuló 618 del Código de Proce- 
ochenta y uno, dictada por el Juez Pri- ' dimientos Civiles, procédase a expedir los 
mero de Primera Instancia Civil del Dis- ' edictos correspondientes, corriendo a caigo 
trito Judicial del Centro,, Tabasco, re- de la actora los gastos de publicación en el 
lativo al Juicio Sumario de Desocupación Periódico Oficial.- SEPTIMO.- Notifiquese 

- y Entrega del Inmueble número - . personalmente a la actora y justificada que
567/980, promovido por Olga Gutiérrez ¡¡ sea la notificación a su contraria vuelvan los 

. 41 autos principales al juzgado de su origen!
para efectos, con copia autorizada de está
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-.den y en su oportunidad archívese el
• , »- 1 e fe» Y ':'fr oenluUo Cú¡n 

Yo- LO RESOLVIERON Y Fík- 
'x V .^ i r .A i )  DE vOi'O^

CIUDADANOS LICENCIADOS ..
•A U U ’ i íA á  OE 'ROSARIO, -  

LIN NÁRVAEZ SUAREZ Y PEDRO 
■mn (.ACERES, MAGISTRADOS QUE 
INTEGRAN LA SALA CIVIL DELTRI- 

el ' SUPLE!OF DE ÍUSTICLU O 
vO, SIENDO PRESIDENTA L-. 
í ' PNfíuj.jTí F,L SEGUN' 
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la Ncüd ración conform e ? Mr
: r rrat'í:f'r. C, ("S  - ¿N° <ir
IG efe Procedimientos Oviles VI- 
‘ en N Estado, y para su Publicación 
•MWódico Oficial del Estado por 

mee* consecutivas expido e! pre- 
' Edicto en (rt Ciudad'de ViHaher*
, Capital del estado de Tabasco, a s 
de Agosto cíe mil novecientos - f

T-■ •' Aí&  ?;£ ACUERDOS f)R  1 
p • <•-?• ''-"OR DI- l'M.'Ttrr/ - '• 

DO. ESTADO.

. .  • '■,, J h/ 4 r* n  ■ •; ”"A.

-PC'*- í ;v;| nr P;?D4N:'S f vL
p ; :m uu '»•

" \ J’. U „U ' - Y.N A P D ?  i ( T !
:0O ":t: r,- VNCX> a g o s t o  c a t o r c e
DE Mi!. NOVECIENTOS OCHENTA Y

E d i c t o
■i !<Mi:N -Vi A GANA Dfc

En eí expediente número 229/982, re
lativo al Inicio Ordinario de Divorcio 
Necesario y Liquidación de Sociedad
■C.oryygaf, promovido por el señor Felipe 
Real Requería en contra de Maria del 

ó.;- i  c fEca8 se ha dictad© el 
sigiAírníf. acuerdo ciu¡e copiado a la letra

'V. . XX'NMDO OVIL-DE PRIMERA 
' • '/("DOTO jü  WCIAL 

• p!M O SUARfcZ fr’S-
-V r •, o  AGOSTO CATOR-

■ : ■; l * >» iv f ■"/ f c i f NI t > S O C H E NIA
( N- N ■ .... r,n cfc f ‘-

i Líj- S- 'si* -0.;?'í-
■A , U « - ~

A'"'6 '(XX-q A C.G'lYV; r;-j .
...e.or-m !©"•*<S ' eo«y-;Oo eíecíitid-o pe© 

¡?; y p . j . - ; ; i '(- . . v  >. ív :í 'íg l.i derr»an
dada *t  oe?iírc- ítíñ rórmmo
Sega! la demanda-instaurada en su con
tra, con fundamento en ios artículos,, 
265, 616 y húñ fie; Código ele Proce
dimientos Civiles en vigor, se le tiene por 
declarada la rebeldía a la demandada 
W R M  DE c/’ éMEN MAGAÑA DE - 
REAé Et« consecuencia no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca, 
ni aím las de carácter persona!, surtién
doles efectos de notificación por los 
‘¿{jíraoos :le ••?'€ H. luzgado, incluyén
dose el presente proveído y se ordena se 
pubiiqo.fi d  presente en dos números -

■ v- :N Per'dc No Oficial del Esta
do’ " ‘ " ■ ■ ••■'-cDU o n d  Hrficuio 284

/ -;v , . J -"'ed

,:..oo' d; i. i -.(.o-' os do dioo días, mismo 
o’ue coíiW.oorá. z. contar a partir de la úluraa 
íñclie en que se publique el presente auto, 
c}.- Norifíquese por los Estrados del Juzga
do.- Cúmplase. ASI LO RESOLVIO M AN
DA Y FIRMA EL CIUDADANO LICEN
CIADO MANUEL ROMERO UCG JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR 
AN TE  EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. En 14 cíe agosto de 1982, se 
F>L5*f..,. > d'.v.-.-*Aií«'nlMs‘-;.<'f!,ide'
deeccGUus'pVov Una tirina ilegibles. Coas-
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Y para su publicación por do» vects 
consecutivas en el Periódico Oficial de! 
Estado, constante de una foja utí?; expide 
el presente Edicto a ios (24) veinticuatro 
días del mes de agosto del año de (1982) 
mil novecientos ochenta - 
ciudad de Tenosique tile ?m o  Suárez 
Estado de Tabasco:-------— .------------------

EL SECRETARIO JUD iO A í..

C. EDUARDO .Vi, A LAMILLA JIMENEZ,

1 -  2

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO DF LO FAMILIAR DE PRT 
vcM/e OO': 'NLCfÁ DEL DISTRDQ J- 

DÍCIAL DEL ESTADO.

. Ü  é l  i  C  t  0

C, GUADALUPE LOPEZ HERNANDEZ. ' 
DONDE SE ENCUENTRE.

Para su conocimiento y efectos ¡egaies
a-.que haya lugar, comunico a usted que ■ 
en el expediente Civil número 229/9B2, 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio ¡ 
Necesario, prom ovido por el señor - ¡ 
M N U I ). TASAR DO M E H D O ZA  en co rs - 
Ira de GUADALUPE LOPEZ HERNAN
DEZ, con 7c:va  ez ub\,í- - 
sen te año, se dictó un auto, que copiad -• 
a la letra d ice:— — ----------— ------------

.JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, A j 
ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos: el - 
cómputo que antecede y el escrito de

>£ é íiiérr;; .... , -
en el compaso Me,.. , , -7  v y.e x  asa: • 
lana e! día de mu , y coñac U. - A : . á :„ c 
aerar c o i t c c - v -:X„ v,;, ;v-v : >■
f;1€> y SIS ex: Código A uce-sj¡I Cr.U en 
Ggor, se decaer, c s„c re ere
incurrió ia etcee cftaié, Gxxáaupe \oy v: 
Hernández al no conteUee G ^»rr:>5s.j«. 
instaurada en su contra, y en, Lo sucesivo 
no se volverá a prácticas" ninguna dili
gencia en su busca y las ulteriores noti
ficaciones aún tas de carácter personal le 
surtirán sus efectos por los estrados de 
este juzgado, y se abre el Juicio a prue
bas por el término de d iez días fatales a 
las partes, debiéndose publicar este
proveído por cites veces consecuti
el Kikj Q í ló ^ ’K v agrega efí
> i q r*c*: .le'"* v- o - M b r e  A w
• 'Xá-'-QQtA z;x q ccrrtY/ vicho Lsroeee

•- " ' ' 'Vúr- 'c t \ 7 i : £í ¿ CI Q‘ ¡f
,..c. es ib. demandada- Cúmplase.- Asi 

x  pe:- o  : &. mandó y firma el Ciudadano 
¡sice-a jo-. ENRIQUE A O R C - '  ' ' 
BRERA. ] ís~a de lo Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judida.1 de Cár
denas, Tabasco, asistido del Secretario 
que autoriza y da te,- Dos Firmas Sle

lo  q-.-c -"c f-e- r.’hj r-¿k Aíir ij-'o í. i o
pGáa.adóo et: c¡ Peísodsco * «PoGa óeí 
Estado por dos veces x k x c cativas ex- 
;..o. U t’ _c ie :5 ,¡, . ,r-.ese» de

. !o, ' ' ' - • I" , , V” ti CiXtv.
. v. 1 •; C S,.: •:} <>} 00

tL  C. ¿ L á ik r  C'.” i¡ • M -R ícc íA L  D LL JÜZ-- 
C,,;,,Q a- Ge. 5 a,í j  - ir «ye Zí<i-ví£RA 

INSTANCIA.

CAUVIDA. _ ¡r -

1 =• /
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^UNTAMIENTO CONSTITUCIONA 
Comalcalco, Tabasco, Méjico.

}

t i  é t  *  i »

Í ornados a partir de laTeelia de la úl t i t o  
publicación dei Edicto para que se com- 

;',jparfezca a este H. Ayuntamiento Consti- 
^.'tucional de Comalcalco, Tabasco, a deducif 
jlos derechos que sobre ei antes referid® 

J  P  t  fh ' * • -.¡predio pudieran tener.- NO TIFIQ U ESlj y
ii> i  ' b  V V  . ;  ^CUMPLASE.- Así ío acordó y firma el C.

Presidente Municipal de Comalcalco, lia- 
basco, M.V.Z. V LAD ÍM IR  B U S T A M A N ÍE . 
SASTRE y por ante.el Secretario del M.

2 en el expediente formado con <*••• ^Ayuntamiento ’LIC. '"'FERNANDO A R íj-  
o de la solicitud por la C.i XSABE1L' l̂ l AN O  ESCALANTE.- Que dafé.~— - j -

A  LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

motiv
GLAN PEREZ, para que este BE Ayunta-'.’.- 
Miento le enajene un solar ubicado- en ItfTJ 
calle J uárez s/il deja Villa de TecóJutilla de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, k 
recayó uri acuerdo que a la letra dice:-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. V LAD IMIR"BUSTAMANTE S.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
| v LIC.. FERNANDO ‘ÁR E LLAN Q  E .\

Comalcálco,. Tabasco, 19 de enero deóu _ ' ' ó

mil novecientos ochenta y dos, pon • -2  - 3 . * '
presentada la C. ISABEL'OLAN PEREZ, i'.’ . ... • ------------- -—  E’ -",
con su escrito de cuenta y " plano p n e x o ,^ ^ *  AYUNTAM IENTO CONSTITUCION Ai 
solid}ando al H. Ayuntamiento autoriza-; < : Comalcalco, Tabasco, México,

ión para enajenar a su favor un predio ■ , .
Miirncipa! cón .uña superficie de: .$16.68 ■; ■
Mts2.-Trescientos dieciseis metros con'Se
senta y ocho centímetros cuadrados, que sp ' 
encue ntra ubicado en eb Fundo, Legal de la i 
calle J uárez de la Villa de Tecolutilla de este 
Muni pipió, y que‘ se localiza' por Ips si
guientes linderos: AL NORTE: 12.70 mts. y
doce
calle
metn

metros con setenta centímetros, ¿on la . . . .  , , .. . , . _
Doce ^motlvo de Ja solicitud por el C. MORELOS

jLOPEZ ALAMILLA, para que este H. -
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la calle “ Lie. Adolfo López Mateos” *.Del

Juárez. AL SUR: L2.90 mts. 
s con'noventa centímetros, cotí los 
osé Manuel Lázaro Avalos, Asunción 

fiménez Rodríguez, Fausto Olán Jiménez y 
Candelario Olán Pérez. AL'ESTE: 24.66 
Mts. Veinticuatro metros con sesenta y seis

j t> i i j  i i • ‘acuerdo que a la letra dice:-centnnetros con Pablo de la Cruz Mendez. 1 ■
AL O

" E d i c t o :
LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el

poblado de Chichicapa de este Municipio 
■de Comalcalco, Tabasco,-Te recavó un -

ESTE:'! 1 Mts. once metros con ¡a C.
María López de la Cruz. Fórmese epepe- 

* dienta y publíquese esta solicitud pajra'- 
.conocimiento del Público en general, por 
Edicto -de :tres en. tres ciíais pojr tres* veces 
consecutivas en. el Periódico Oficial fiel 

o,'en íos'Tableros Municipales y enlos 
Parajes Públicos de acuerdo con lo preyisto 
en el Reglamento f ié  Terrenos 'del Fmjdo

“ Comalcalco, Tabasco 26 de Agosto de 
^1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por 
presentado el C. M ORELOS-LOPEZ -  
ALAMILLA, con su escrito de' cuerna v 
plano" anexo solicitando al, EL Ayunta—’ 
oriento autorización para enajenar a' m 

JfaVor ym Predio Municipal con una super-
|ficie do: .450.00 Mts2. Cuatrocientos cin- -

■"'.“ V T ’ -̂¡cuenta metros- cuadrados que se encuentra,• concediéndose un mazo de' 30 qias , y ,  t • „ t<_
* - ' ’ k - • • —^ubicado en el fundo lega! de la. cálle Lie.

‘•■Adolfo'López Mateos” del Pobladó'de jph'i-'
* ,-jchicapade este Municipio y que se local iza 

’por los siguientes linderos, A L  NORTE:
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30.0(1 treinta metros ron Isaac Alejandro 
Gómez; ÁL SUR: 30.00 treinta metros con 
el Fundo Legal; AL ESTE: 15.00 quince 
metros con la calle “ Lie. Adolfo López 
Mateos” , AL OESTE: 15.00 quince metros 
con Manuel Izquierdo Sánchez.- Fórmese v 
publiquese esta solicitud para conocimien
to del Público en General por edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Regla- 
mentó de Terrenos del fundo legal con
cediéndose un plazo de 30 días contados a 
•partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, para que se comparezca a este FL 
Ayuntamiento Constitucional de Cotnaloaí- 
co* .Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran* 
tenerc- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así 
lo acordó y firmad C. Presidente Municipal 
de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADf- 
MIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento* LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que 
da fé.--------------------------------------- -------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

EL SKI O. DEL TL AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO E.

. E d i c t o
i
A LOS QUE EL PRESLNTE VIENEN:

a* te en el expediente formado con el momo 
de la solicitud por la C. CARMEN CAÑAS DE 
CORNELIO, para que este H. Ayuntamiento lo 
enajene un solar ubicado eñ la calle Lie. Adolfo 
Ijópcz Mateos, del Poblado de Chichicapn de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le re
cavó un acuerdo que a la letra dice:-1--------------

‘ ‘Comalcalco, Tabasco 19 de Junjo de 1982, 
mil novecientos ochenta v dos.- Por presentada 
la C. CARMEN CAÑAS DE CORNELIO, con 
su escrito de cuenta v plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
ai favor un Predio Municipal con una superficie 
le: 450.00 mts2. cuatrocientos cincuenta me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en el 
! unció legal de la cálle Lie. Adolfo López Mateos 
jdcl Poblado de Chichicapa de este Municipio \ 
que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE: 30.00 treinta metros conlacalleTen'sa 
Vera'; AL SUR: 30.00 treinta metros con el lote 
m’im. 98; AL ESTE: 15.00 quince metros.con la 
calle Lie. Adolfo López Mateos; AL OESTE: 
.15.00 quince menos con el lote núm. 90.- 
tormese expediente v publiquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General., por 
edic to de tres en tres días por tres veces con- 
jsc-cunvas en el Periódico Oficial de! Estado, en 
Jos Tableros Municipales v caí los parajes pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento cié Terrcaios del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir 
do la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco ti de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal ,de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE y 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FERNANDO ARELLANO * ESCALAN
TE.- Que da fé.----------------------------------------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 
M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM IENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 - 3

CINCO
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GADO M IXTO BE PRIMERA INSTAN- 
DES, DISTRITO VJLGCíAL DE FM ÍUd 

NO ZAPATA, TABASCO, ■

3SA MA’ 
JDE 30

3 O M/., A S E ■' • s IT H Z l r ? LA
¡ííA ; B

One efe o e-\)edimte civil húmero uó/9? o  
relativo al ,• M o  O V O IN  APJO IT T  TE DK D I 
VORCIÓ NECESARIO, promovido por el €. - 
WILBERT ENRJOU'Ti GCM U RAM .YA,. en
contra cíe. su ernor-’i oDOR M "O N ZAI1

E N ZU E  i
dice:—...

c:' Ai

.
- i o n

A TAPA'iA, TARAD ;D  “
víIL NOVECIENTOS OOTIFN7 v DOLv- 

I escrito presentad • ;>o« -SED-'
r GORRA R A M «  YO. m-N voz de pee consto 
utos dé que efectivamente los dos exhorto.? 
ios por este Juzgado no kan sido diligenciados 
los motivos que expone el promovente en su

gira 
por
escrito de cuenta, con fundamento en el artículo 
del Código de Procedimientos Civiles, se A C U E R 
DA:- UNICO.- Como la demandada ROSA M A 
R IA  GONZALEZ V A L E N Z U E L A , no ha sido 
Iocí lizada ■ en el domicilio señalado por el actor 
ignorándose donde se encuentra ésta, notifíquesele 
por medio de Edictos que se publicarán de tres en 
tres días en el Periódico Oficia! del Estado, y en un 

rio de mayor circulación que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capital del. Es- 

, haciéndosele saber a la demandada que debe 
A"torre en la A.; • ttorí-'» Civil ele este Juzgado 

iXr?r; -’}■< í.¿nr:'-'' . • 'T. d?árí, a recoger las
O¿ , tor<’ ~ fe udUínU’.sr’ nradt.

RA

ete- 
r-v|r 
>■

su cc> ra os su W ILB E R T  G O R R A  
M A Y O , y dentro de los nueve días siguientes

- . 2 1 ,

prdtíuzca su contestac?ón, confonne lo dispuesto por 
el artículo 121 fracción ¡I, del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado en Vigor, y para tal 

to se ordena a la Secretaría expedir los Edictos 
respondientes en este Juicio.- N0TIFIQUESE 
CUMPLASE.- 'Así lo proveyó y firma el Ciu

dadano Licenciado E S T A N IS L A ÍX ) C A N E P A

Y -i I . j J’W . i:\rn ' ívn* ie P r>r'<e ra Instancia de este 
Atori},; ; Gafe i tí do? tocado, por ante el Secretario 

» ■ , f ; . . •' »' ' M*'CUEí AR G AÍ'T
B t  A r , ' y-, ,, iy to  A ,-FAnado. Dos firmas
AMA:;. ' . ” ' -

U ' A "..'A' f.íU’f su pubMcación en el
P tocd A o  Ofidtí de! Estado, y en un Diario de 
Mrvor ':• -o};-.to"1 •)•«> '•Rile en la Ciudad de 
v'ffvéerroosa, 'i iáusúo., mismos que se publicarás 
do to,r en tres dias,.

A  T E N  T  A  M E N  T  E 
' , "L d 'R F T  ' EN ) J U D ÍC IA I D E  L A  M E S A  

C IV IL .

■ 1 l. m v 7  PAÑOS.

2 A

G D ! " . v ;  DD TREMERA INSTAN
CIA. DE LA V ILLA  “ L A  VENTA” , HUIMAN- 
to :-DL: “• /'■ PASCO -  — — -----------——

c t o
C. TERESA .DEL CARMEN VASCONCELOS 
PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 21 /982, relativo si 
.!,.r:clu r> diñado de Divorcio Necesario, promovido 
por el señor Pedro Garda Payró, en contra de Usted, 
con fecha diecisiete de Agosto del presente año,, se 
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:----------

“i....JUZGADO M IXTO D E P R IM E R A  -  
INSTANCIA  D E ESTE  P A R T ID O  J U D IC IA L  
DE H U IM A N G Ü IL L O . V IL L A  “ L A  V E N T A ” , ••
TABASCO A  DIECISEIS DE AGOSTO DE 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y  DOS:- Vis
to; Por presentado el señor PEDRO G A R C IA  
P A Y R O , con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña señalando para oir citas y notificaciones



los estrados de este H. Juzgado y autorizando para 
oírlas y recibirías al C. Lie. Salvador Soberano 
García, demandando c,\ !a Vía Orair.siv; Civil de se
esposa la señora TERESA DEL CARMEN Y A R  
CONCELOS PERF3. de doniriao T
Divorcio Necesario asi como ia perdida de la patria, 
potestad de sus menores rajos. Con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 254, 255, 284 y 
relativos deí Código da Procedimientos ChilssvtjE 
gente en ei-Estado se da caíraA. a A Jema..Ja ca|j, 
vía y forma prosee 'ta. fot mere ¡vipeciAxie rtlRE 
ücSfc en ei Libro de Gobierno y JA-.c aviso de AicvTll
V- i;v ' ■' r r *. ya' .jv.. .. i:~.- ■ q,,.; .a vm e ■ ■. ce ‘...c
domicilio ignorado, con Rnd¿occn;') sí. C ■ ;Pc,ño 
121 fracción II, del Código anteriormente en ,Ay 
hágasele la notificación por Edictos que se inser
tarán en el periódico oficial del E staao y en un diana 
de los de mayor circulación que se adven en ¡a 
Ciudad de AiAbermosa. por eres ;nc5b -'aba oes 
días, naciéndole e-aber que deberá preser.u-.rse a -ísté 
Juzgado en un te;mino de treinta d v; que ■' o - 
taran a partir de ia última publicación <A: Acto i  
recoger las copias deí traslado que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. Ven
cido dicho término comenzará a correr el término de 
nueve días para contestar la demanda 
de igual manera hágasele del conocimiento a la 
demandada de que en caso de no producir su 
contestación a la demanda dentro del término legal 
se le tendrá por presuncionalrnente confesa de ios 
hechos de ia misma. Notifíquese y cúmplase.- Lo 
proveyó y firma eí Ciudadano Licenciado José 
Manuel Espinoza Gómez, Juez Mixto de Primera 
Instancia de ia Villa ‘ 'La Venía ’. Huimanguillo, 
Tabasco, por ante pi Secretario Judicial “ D” , Bar
tolo Marín Hernández, quien autoriza y da fé. dos 
firmas ilegibles.- rúbricas.- Se publicó en la lista de 
acuerdos el dieciocho de Agosto de mil novecientos 
ochenta y dos.- Conste.- Como está ordenado quedó 
registrado en ,el libro de. Gobierno bajo el numero 
21/982. Conste.- Una firma ilegible.- Rubricas....”

Por mandato Judicial expido el presente Edicto 
en una foja útil, para su publicación en el Diario de 

Circulación que se. edite en la Ciudad de 
Viliahermosa, en vía de notificación a la demandada 
por tres veces de tres en tres días, asimismo para su 
edición en el Diario Oficia! del Estado.- Se expide a 
los veinte días del mes de agosto de mil novecientos 
hetóa,ydo&

ochenta y dos.--------:---------------------- ------

Villa ‘ ‘ La Venta”  Huimanguillo, Tabasco.

EL 5RIO. JU D IC IAL “ D ” •

~ A ■ \ R IO L O  MARI ■ •: í ;■: N- -■ A ::: v .

A'UNTAMCNTO JONSTITUCRA' 

A ’ L'lCIPiO DE ATARA, T* ' ' r

E  d 1 €; t ©
GUADALUPE PEREZ DÉ MAYO, mayor A  edad -  ,.

* aP> e| Pueblo de Francisco J Same mane a 

, alo Je Jalapa, Tab., se o a nrmemado a es-.

- lente Constitucional que nresia \ Pe, yjnc!̂ n. c •
un iote de terreno que por antigüe pe :esioo vio; : 
poseyendo perteneciente a! Fundo legal de esta Muño 

apandad, consta de una Superficie de: 1200 (!V:é. 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS).

> - Ai Norte, en 1 5.00 Mts, con el Sr. Diego Limonohi. a 

 ̂ v Sur en 15.00 mis. conda Calle Porfirio Díaz: al Este en 

80.00 mts. con los Sres. Rodolfo García, Jesús Baeza y 
Guadalupe Frías y ai Oeste en 80.00 Mts. con la Caiie 

Sgnacio Zaragoza. -

Lo que se hace del conocimiento de! ppjbiico en 

general para que el que se considere con derecho a 

deducirlo se presente en e! término de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y Parajes 

en Público, de acuerdo con lo Estatuido en el Artículo XX 

de i Reglamento de terrenos del fundo Legal.

Jalapa, Tab., a 9 de Abril de 1980.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

' - LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA

EL SECRETARIO

COSME ZURITA CASTELLANOS



Edicto
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN  

EL ESTADO.

A  QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 168/982, 
relativo al Juicio de Información dé Dominio, pro
movido por Miguel Suárez Méndez, existe un auto 
que literalmente dice:

‘ ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A  CUA
TRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OC] IENTA.-Vistos; por presentado Miguel Suárez 
Méidez, con su escrito de cuenta, copias simples y 
documentos que acompaña, promoviendo en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Informa
ción de Dominio, para acreditar la posesión de un 
predio Urbano ubicado en la Avenida de Anillo 
Periférico s/n. de esta ciudad, con superficie de 
210 85 M2. localizado dentro de las siguientes 
colindancias: Al Norte, en 43.35 metros con Guada
lupe Suárez Méndez; Al Sur, en 41.00 metros con 
Miguel Angel Peralta Ballona; Al Este, en 5.00 
metros con Anillo Periférico; y al Oeste, en 5.00 
met os con el Río Cunduacán, y Zona Federal. Con 
apoyo en los artículos 1,156 y 2,932 y demás 
relativos del Código Civil 870, 904 y 905 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
dése entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado, 
inscríbase en el libro de Gobierno, bajo el número 
que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Superior y la intervención al C. Agente del Ministe
rio Público Adscrito y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para efectos de su representación; al 
efecto, publíquese este proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado; y en 
el Diario Rumbo Nuevo, y hecho que sea, en su 
opo rtunidad procesal, se señalará fecha para recibir 
la testimonial propuesta. Se tiene como domicilio 
del promovente para oir citas y notificaciones el 
indicado en su escrito de cuenta, y autorizando para 
que en su nombre y representación las oiga y reciba

ilLfceatiado José Roberto Góm& Cofitto. Notifi
que se personalmente y Cúmplase. Así k> proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado José Mero- 
dio Hemándéz, Juez. Civil de Primera Instancia» por 
ante el Secretario que certifica y dá fé.- Dos firmas 
ilegibles.— -------------------------------- -----------— —•„

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO ELPRESEN- 
TE EDICTO EN LA  CIUDAD DE CUNDUA
CAN, TABASCO, A  LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO  

UC . FLORENCIO CAMPOS MATEOS:

Edicto
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

A  QUIEN CORRESPONDA:
Que en el expediente Civil número 171/982, 

relativo al Juicio de Información de Dominio, pro
movido por Guadalupe Suárez Méndez, existe un 
auto que literalmente dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A  NUE
VE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.- Vistos; por presentado Gua
dalupe Suárez Méndez, con su escrito de cuenta, 
copias simples y documentos que acompaña, pro
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria pro- 
mosión de un bien Inmueble ubicado en la Avenida 
Anillo Periférico s/n de esta Ciudad, con superficie 
dé 222.35 M2, localizado dentro de las siguientes
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colindancia: Al Norte con 45.60 metros con Pablo 
Sánchez Hernández, Al Sur en 43.35 metros con • 
Miguel Suárez Méndez, al Este en 5.00 metros con 
la Avenida Anillo Periférico, y al Oeste en 5.00 
metros con Río Cunduacán. Con apoyo en los 
artículos 1,156 y 2,932 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, dése entrada a la promo
ción en la vía y forma propuesta fórmese expediente 
por duplicado, inscríbase en el libro de Gobierno, 
bajo el número que le corresponda, y dése aviso de 
inicio al Superior y la intervención al C. Agente del 
Ministerio Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para efectos de su [ 
representación; al efecto, publíqúese este proveído s|
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficia! 
del Estado; y en el Diario Rumbo Nuevo, y hecho 
que sea, en su oportunidad procesal, se señalará 
fecha para recibir la Testimoniai propuesta. Se tiene 
como domicilio del promovente para oír y recibir 
citas y notificaciones, el indicado en su escrito de 
cuenta, y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba el Licenciado José 
Roberto Gómez Carrillo. Notifíquese personalmen
te y Cúmplase. Así lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el Secre
tario que certifica ydáfé.- Dos firmas ilegibles.-------

Y PARA SU P U B L IC A C IO N  E N  E L  FERIO- ¡ 
DIGO OFICIAL DEL E S T A D O  POR D O S V E 
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO E L  PRESEN
TE EDICTO, E N  L A  CIUDAD D E C U N B U A - - 
CAN, TABASCO, A  LOS DIECISEIS DÍAS ' 
DEL MES D E  AGOSTO DEL AÑO  DE M IL ¡ 
NOVECIENTOS O C H E N T A  Y  DOS.

EL S E C R E T A R IO  D E L  J U Z G A D O

LIC . F L O R E N C IO  C A M P O S  M A TE O S .

2 ;
!

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TACOTALPA, TABASCO.

OFIQ4I.0 ...._ NUEVE-

LA C. DORA MARIA PEREZ VIDAL, Originaria y w\-„ „- 

de ésta ciudad se ha presentado a éste H. Ayuntamienic 

Constitucional que presido, denunciando un lote do 
Terreno perteneciente al Fundo Legal de ésta Ciudad, que 

consta de una superficie de 103.87 Mts.(ciento tros 
metros ochenta y siete centímetros con las medidas y 

coiindancias siguientes:

AL NORTE:3.50 Mts. (Tres metros con cincuenta cen

tímetros, con el Fundo Legal).

AL SUR: 8.00 Mts.(Ocho metros ¡iniales con Mliiíi dei €. 

Reyes Arpaiz).
AL ESTE: 17.75 Mts. (Diecisiete metros con setenta y 
cinco centímetros con el borde de la defensa).
AL OESTE: 20.12 Mts. (Veinte metros con doce cen

tímetros con la calle prolongación Sebastián López).

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento dei público en general 

para que la persona que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en término de ocho días en que se 

publicará por tres veces consecutivas en el Periódico 

Oficia! de! Gobierno del Estado, Tableros Municipales y 

Parajes Públicos de acuerdo con lo estatuido en el Artículo 

XX del Reglamento de Terrenos dei Fundo Legal

Tacotalpa, Tabasco. Agosto 17 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO.

VICTO RIO GUTIERREZ DOPORTO.

2~3



V LA T 'O ífLC. O U V YUDi Z

3 .. L v ... '■ . SEO U m DO DE LO F A MI U A R  DE
PRIMEA' A  I N S T A  M C I A  

DiSTRID.) ’ UOICIAL DEL C 'N T R O

C. M A R IA  DE ; OF A
ZURITA DE VU.LA''r. 
DO)\TDE SE ENCUFL

ES GONZ

,r%

Lor<
CUCi'
COS’

,'cn 
se ¡
An
do
den'
esta
C) /X
i , * 4.

dan 
re; a 
Coc 
RE
prj 
fien 
re-.

'R P

En el expediente numero 281/981. reía/■■•■o ai 
juicio de Divorcio Necesario, promovido por e! C.
-ORENZO V IL L A N U E V A  T R IN ID A D , en con

tra cíe la C. M ARIA  DE LOS NOELES G O N 
Z A L E Z  ZU RITA  DE V ILLANUEVA, con fecha 
í i 6) cieclseis de junio de mil novecientos ochenta y 
dos, se dicto un auto que literalmente dice:

U Z G A D O  SEGUNDO DE LO F A M IL IA R
DF. PRIMERA INSTANC IA  VILLAHERMO- 
SA TARASCO, A  (18) DIECIOCHO DE 
J C í 110 DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DO 3.- Visto y a sus autos el escrito y sobre cerrado 
que presenta el C. Lorenzo Villanueva Trinidad, 
mediante el cual solícita )a declaración de rebeldía 
ce 'a demandada, y ofrece sus pruebas que le 
corresponde, por lo que para proveer en derecho.se 
acuerda:- I/o,- Por presentado el autor de la causa 

r.zo Villanueva Trinidad, con su escrito de 
ía y sobre cerrado que acompaña, visto el 
mielo de! mismo, y atendiéndose e! cómputo y 
vsrei?, practicara pee ¡a Secretaría, en ios cuales 

prenden que La den ¡andada C. Mane, de los 
es González Zuriía de Villanueva, no produjo 
del ternuno i eg.d concedido, contestación a Ir 

i;'da .'nsíauói'ia er. sa contra, no osííante V 
'rnp* azada ajuicio a través de Edictos por las 
¡spmcia de que se ignora su domicilio, en «a* 

y a petición de parte interesada, con Luí 
ento en lo dispuesto p^r los artículos 'Jó5. cr 
ton con el 6 3 6,617,618 y Armás >-"\rt ■ v ; de; 
go Procesal Civil, SE LE DEC ! .A : ' * r fv  
ELIDIA, y por consiguiente no o -ó ■•!;• , 

búsqueda alguna sobre su: por-. ■ ■•a. *< 
Ve los efectos de notificación 1 uw 
■'.aran a través de Cédula en 1>.v W  c - 
':;o y por U. tanto, dada la nsta-.c : ■'
' L c -:,:.: por el aCtOT. SC A } ' ■'
■ m o las partes un térnOs-. ‘

de ( 10> diez días para ofrecerlas, mismo periodo que 
comenzará a correr por M i:ve!erio de Ley, a.I día 
siguiente en que. pi hi;o->q ¡m  ̂ sea el presente 
proveído a tráves de edictos, por dós veces con
secutivas en. el periódico oficia! del Estado.- Efec
tuado que sea la publicación ordenada, efectúese el 
cómputo correspondiente.- 2/o.- En cuanto a las 
pruebas que desde este momento ofrece al actor, 
dígasele que se reserva su admisión, para ser pro
veídas en el momento procesal oportuna, guar
dándose en la Caja de Seguridad el sobre cerrado que 
acompaña.- Notiíiquesc personalmente a? actor y a 
la demandada como está ordenado.- Cúmplase.- Lo 
proveyó, mandó y firma la Ciudadana Licenciada 
María Elena Hernández Ynurreta, Juez Segundo de 
lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de! Centro, por y ante el Primer Secretario 
Judicial de Acuerdos, C. Jorge Alberto Comeiio 
Maldonado, que certifica y dá fé.~ Al. calce dos 
firmas Ilegibles.- Rubricas.- Seguidamente se fijó en 
la lista de acuerdos.- conste.- A! calce una firma 
Ilegible.- Rúbrica.---------------------------------------

POR M AND ATO  JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION POR DOS VECES CONSECU
TIVAS EN EL P E R IO D IC O  OFICIAL DEL 
ESTADO, E X P ID O  EL PRESENTE EDICTO 
EN U NA FOJA U T IL . A LOS QUINCE.DIAS 
DEL MES DE J1J LIO DE M ILNOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS, EN LA  C IU D A D  DE 
V i l  í A H F R M O S A , C A PITAL  DEL ESTADO 
DI-, 1 A BASCO.------- -- ---------------------------—

F* FRUMF’fi SRÍG. L A ) .  OF A f  í ’ ERDOS

C. JORGE ALBÍA ’TO COR?': ! 50 
M/\Lr ‘°N A D O .
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r  o  D E R j  U D I C I A L 
T T O á GO m ix t o  d e  p r im e r a  in s 
t a n c ia  DEL DISTRITO  JUD IC íA  • OS 

TEAPAS I  ABASCO.

: u ;::n co rrespo n d a ;

■pie en el expediente civil número - 
- • //Q82, relativo al juicio de DILIGENCIAS 

T N f  ’JR M A C IO N  d e  d o m i n i o . pro- 
r> ?vido en la Vía de j  urisdicción Volun tana 
om* la G ANGELITA JIMENEZ ARIAS, se 
dictó un proveído que copiado textual
mente a la letra dice.----- — —

D .. JUZGADO MIXTO DE PRIMARÁ 
V TT ANCLA DEL DISTRITO JUDN'TAL

TM* A‘:CO, A VEf.br '• r A-
' av AGOS"* G DE M il ' ■ 1 V-

■r" IEMTA Vr DOS:-VISTOS:
■■■ ■ :■; ,,-of prcmmiada a la C. ANCO T T1%

r..r 11 Z ARLAV? con su escrito ;> ■r\¿
n■ en x aiiexo¿i de cuenta, promoví '"'IdO
Ia Via de ¡urisdicción VoluntarA; IN-

' -K MOCION D’E DOMINIO res-eseem de
- .• i predio urbano ubicado en la Cafir cuse- 

3 í Asttiio de esta Ciudad, con im • moer-
K-ie ele DOSCIF.NTOS "''RECE MT T■ROS

rver i;A N T A  (i M - IIMETROS ( ' "
RAPOS con b medidas v col: o D las
yucmms: Al G \ me; er, 13.20 - ..dio

•• *etror> veinte cer? tí metros, con y •
m la señora Alki.a Hernández Hcmmsoleo,
el Sur, en 11,20 unce metros veinte cen-
ti mea os, con te»mmos de la Sucmm 0  del
reñor Lorenzo ¡^Olmedo Sala: d c 
/..20, 700 y 7.Sí* ■ ’ *te remr vUnv m::?
:;U)ftro!v, ’iie'-p s --a.:; mcm.;,-: ■ t m

rnúmetros, roo a a -y;m

í
Jiménez A rias y Calle Ensebio Castillo; y al 
Oeste, en 14 JO catorce metros cincuenta
centímetros, con la zona Federal del cause 
cid. mi Teapa, según piano y certificado del 
P,c*rmo Público de la-Propiedad y del 
rmmrcio de esu Ciudad, que acompaña, 

e aide se certifica que el predio de 
■ y -nciia no se encuentra registrado le- 
p. ' mee no--.obre de persona alguna. Con 
f-:v...Dmerto en los Artículos 2392 del Có- 
cm Civil Vigente en el Estado , 870, 872,
V •' demás aplicables del Código de Pro- 

'i ■■ oiüos Civiles Vigente en el Estado, se
*: j >Erada a ía promoción en la Vía y forma 

- puesta. Como lo solicita la promovente 
eqVla.se los avisos correspondientes y - 
fu me en los lugares de costumbre, publi- 
qi / en el Periódico Oficial del Estado y 
en Diario Rumbo Nuevo de esta Ciudad 
por tres veces de tres en tres días; el presente 
proveído para cuyos efectos se ordena ex
pedirlos edictos correspondientes. Dígase a 

r1 •-■uícncote que exhibidas que sean las 
m a - ,wl;í)svt-s anteriores y a petición de 

v fija* i fecha y hora para la recepción 
* ’-nu-ba testimonial a que alude en su 

■ ■: v de (.nerita. Dése vista al Ciudadano
V • v v d.d M misterio Público Adscrito y al 
-  , r/‘r General del Registro Público de la 
V-'■•p'rfvlad y del Comercio de esta Entidad, 
: • • : rme manifiesten lo que a su repre-
■ moción mejor convengan. Se tiene como 

d- v.d-dPri de la ocursante para escuchar 
Uno v notificaciones los estrados de este 
ju  ;.;mv ó riñese expediente, actúese por 
duplicado, inscríbase en el Libro de Go
bierno tuijo eí número que le corresponda v 
a m  meso de su inicio a. la Superioridad. 
Noüfiquese como corresponda y cúrupUn 

7:,? n  proveyó, mandó y firma e¿ Cm  
■■ 5 - ■■ Luxt ' -Añ ’̂ }  VL-*TOR M ANUí" 
vmdUbcJiDO íTVY.ó, me- Mixto : - 

m Instancia, del Dim C; Judo a , 
Teapa, Tabasco, por ante d  Secretar* u m 
dicial Ciudadano JOSE ANSELMO BEL- 
TRAN JIMENEZ, que certifica y da Fé. 
Conste.- Dos firmas ilegible.^- Rúbricas.- 
Conste. . ---- ----- -----------------------------

I1

í

i
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E d i c t o
SEGUNDA ALMONEDA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL:

BANJAMIN GANZO SONDA, JORGE - 
LUIS GANZO CARRILLO Y MARIO AL
BERTO GANZO CARRILLO. 
DOMICILIO EN EL PREDIO NUMERO 
61 DE LA CALLE 10 DE LA CIUDAD DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.

. En el expediente número 185/981, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro
movido por el Licenciado Arturo E. Abren 
Marín, Apoderado para Pleitos y Cobranzas 
de “ Nacional Financiera” , S. A., en contra 
de los señores Benjamín Ganzo Sonda, 
Jorge Luis Ganzo Carrillo y Mario Alberto 
Ganzo Carrillo, se encuentran unos pro- 
vildos que copiados textualmente dicen:——

. JUZGADO TERCERO DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO CIVIL:- VILLA- 
HERMOSA , TARASCO, MAYO VEIN
TICUATRO DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA U- DOS:- A sus autos el escrita 
del Licenciado Arturo E. Abren Marín, para 
que obre como proceda en Derecho y se 
acuerda:- L- Se tiene por presentado al 
Licenciado Arturo E. Abren Marín, mani
festando su conformidad con el peritaje 
rendido por el Arquitecto Edberto Mem- 
breño Juárez, mismo que obra en autos, en 
consecuencia se aprueba el peritaje rendido 
por el mencionado perito valuador.- 2.- 
Como lo pide la parte actora y con fun-

^*lGmento en los artículos 548, 551, 553,556 
y demás relativos del Código de Proce
dimientos Civiles, sáquese Pública y al me
jor postor los siguientes predios dado en 
garantía.- a).- Planta Congeladora y Empa
cadora de Mariscos, ubicada en la Carretela 
Campeche Lemia sin número del Muni
cipio de Campeche, Campeche, con una’ 
superficie de mil Doscientos metros cua
drados dividid© en dos partes iguales a favor 
del señor Mario Alberto Ganso Carrillo y 
otra a favor del señor Jorge Luis Ganzo 
Carrillo, con las siguientes colindaneias*- A! 
Noroeste, Cuarenta metros ceros centíme
tros con carretera Campeche-Lcrma; A! 
Sureste, cuarenta metros cero centímetros, 
colinda con el predio del cual se desmem
bra; al Noreste, Treinta metros cero cen
tímetros con el predio del cual se des
membra y por el Suroeste Treinta metros 
cero centímetros con el predio del cual se 
desmembra; dicho predio se encuentra ins
crito., a fojas 218 del toma .86 lib io  
Primera, con la inscripción 1 número 27914 
del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio dei Municipio Campeche, Campeche 
incluyendo la parte construida; así como las 
Instalaciones Especiales, equipos y má£}ui»- 
nas que se detallan en autos, a dicho bien el 
perito valuador le asignó un valor :de Once 
Millones.- b).- Predio Urbano, ubicado en 
la Avenida de las Palmas sin número'del 
Municipio de Campeche, Campeche, con 
una superficie de ciento tres metros, cin
cuenta y  cuatro centímetros cuadrados con 
Avenida de las Palmas; Al Sur, dos metros 
ochenta centímetros con propiedad del - 
señor Raúl Tuz; Al Poniente, Dieciocho 
metros con propiedad dei señor Raúl Tuz, y 
al Oriente con propiedad del señor Oscar 
Camal Uz, en quince metros quince een- 
¿fmetros» el citado predio m encuentra re
gistrado; de foja 12 a 18 del tomo 91-A
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libro y Sección Primero cw  fe fa^s^dón 1 
número 29474 del Registro ^M ico de la 
Propiedad y del Comercio ddllbifiiopio de
Campeche, Campeche, indupGÍpJa con
tracción e instalaciones espeeM.es, ma
quinarias y equipos que se ¿retalian en 
autos, a dicho bien el perito valuado! le 
asignó un valor de CuatrodentQUmil pesos, 
cero centavos.- 3.- Anuncíese por dos veces 
de siete en siete días, pof ipedio de Edictos 
que se publicarán en ̂ “Periódico Oficial del 
Estado, así como in un Diario de Mayor 
Circulación de esta Ciudad, y fíjense en los 
sitios públcicos más concurridos de esta 
Ciudad solicitándo postores, y en virtud de 
que los bienes se encuentran ubicados en la 
Jurisdicción de Campeche, Campeche, gí
rese rfiorto con las inserciones necesarias 
al Juez Competente de ese lugar, para que 
en auxilio de este Juzgado ordene se pu
blique los Edictos en los sitios públicos de 
costumb re y en las puertas de los juzgados 
respectivos, ampliándose el término de los 
Edictos un día por cada veinte kilómetros o 
por una fracción que exceda de la mitad; 
entendido que la subasta tendrá verificativo 
en el recinto de este Juzgado a las Doce 
horas del día Nueve de julio del año en 
curso, sirviendo de base para el remate, la 
cantidad de Once Millones Cuatrocientos 
Mil pesos, Cero Centavos, valor que arroja 
el avalúo practicado en los bienes antes 
descritos, según dictámen rendido por el 
perito valuador Arquitecto Edberto Mem- 
breño Juárez; siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha can
tidad, debiendo los lidiadores depositar 
previamente en la Secretaría de Finanzas 
del Estado la cantidad igual por los menos al 
diez por ciento del valor asignado a los 
bienes que se subastan, sin suyo requisito 
no serán admitidos:- Notifíquese personal
mente.- ASI lo proveyó y firma el Ciuda
dano Licenciado Sergio Alvarez Morales, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo

civil, por ante el Primer Secretario Judicial 
“ D’\ que certifica y da fé.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.. ~—-—
------ ------ —  ACUERDO —----- ---r-

. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL:- VIIAAJ'ÉR- 
MOSA, TARASCO, AGOSTO VEINTISEIS 
DE MIL NOVECIENTOS OCHjpíTA Y 
DOS:- A sus autos el escrito del lyíenciado 
Arturo E. Abreu Marín, para,Áue. °bre 
como proceda en derecho y $ acuerda:- 
Como lo solicita el Licenciad Arturo E. 
Abreu Marín, en su escrito ,/e cuenta, se 
señala como nueva fecha pira que tenga 
lugar el remate en Segund/ Almoneda de 
los bienes hipotecados, propiedad de los 
señores Benjamín Gany> Canillo, jorge 
Luis Ganzo Carrillo y M.Á'io Alberto Ganzo 
Carrillo, las Doce hor/s empunto dei día 
Cuatro de Octubre d̂4 año en curso, con 
una rebaja del Veintepor ciento dei Avalúo, 
haciéndolo se las publicaciones correspon
dientes.- Motiííqude y cúmplase.- ASI lo 
proveyó y firma e/ Ciudadano licenciado 
Sergio Aívárez M>raies, juez dei conoci
miento, por aim el Primer Secretario Ju
dicial “ D” , que certifica y da fé.~ Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.——————  — -——

Expido el presente Edkt© p&m su pu
blicación y qi Vía de Notificación, en el
Periódico OÍciai del Estado y otro de Mayor 
Circulación por dos veces de siete en siete 
días, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estadé de Tabasco, a los Lhez dim del 
mes de Septiembre del año de Mil nove
cientos échenla y dos,—  ■■ ...—-------—

A t e n í a  m c n i c 
d . c . >ec • erario ) vd <d I ' ‘B,?p 

á¿ j  u£gado 3o. de t C: /l

C. Roberto Ovando Pérez,

1 - 2
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SUZía o O MIXTO DE PRIMERA IIMS- ' constancia suscrita por el C  Director de
TAN Zl DEL SEPTIMO PARTIDO JU- Seguridad Públó •::,a en este Municipio.
DICIAL DEL ESTADO HU IMANGUI-- Cí v ‘ apoyo en :'-.-dículo 121 fracción 1S

LLO, TABASCO. tíei ..Vacio Ordes-imiento Civil expídanse
Ivh : Jírío? que ye publicarán- por tres
ve.v. de íresev, y es días, en ei Periódico

£ L  i  I  C  t 0 i? vi el el Este..,’ i.-■ y en otro Periódico de
hz h í :;'1 mayor ene...ilación en esta entidad

SRA. EVA LOPE! AGUI LAR ' V. .'-lis*a, Ó , .■ ose sab i r  a la deman

DO^ IDE SE ENCUENTRE «jai*. - que debe?. de presentarse a este
Jkíi í’ -dc- a recoge r las copias del traslado

Cdmunico a Ust<d, que en el expe- 
diente civil número 142-980, relativo a? 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido; 
por <?! señor ARiSTE© HERNANBi / 
FAUSTO, en su contra Ucto un acueido 
que a laletra dice:-------- ------------ ---- ..

AUTO DE INICIO.-JUZGADO CIVL i ,=
PRIMERA INSTANCIA DLL SEPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL'ESTADO. - 
Huintanguillo, Tabasco, a 4 cuatro o ;¡
roes de Noviembre del año {fe 19fin ; m 1
novecientos ochenta.--------------------------  c,-emano para

; vr. reconvención

c-sí -f-Omino de treinta días computable a
pard- de la última publicación de los 
evi os. Se hace del conocimiento de la

andada que vencido dicho término 
ve eirá por efectuado el emplazamiento 
. : -e al día siguiente dé vencido em- 
psí-za a correr el término de nueve días 
para contestar la demanda. De igual 
niianera se hace de! conocimiento de !as 
parles que el término de ofrecimiento de 
p.aebas de diez días fatales comienza a 
i . . :ef al día siguiente en que venza el

Por presentado el señor ARISTA ¡ 
HERNANDEZ FAUSTO, por su|vr--.- 
derecho, con su escrito de cue?t • 
curtientes y copias simples que . 
paña, señalando para oír citas y 
ficaciones los Estrados de este Ju,;,. 
se le tiene promoviendo en ¡a vi 
dinasta Civil Juicio de DIVORO 
CESARIO, en contra de so esp. .. ;
señora EVA LOPEZ AGUI LAR, ó- - 
miciíio ignorado asi como las di u w 
consecuencias legales inherente* .t 
declaración de ia disolución del vínculo 
matrimonial; fundándose en ia «vurt.d 
prevista en la fracción VIII y X .!«•- 
tículo 267 del Código Civil Vigeniu - - el 
Estado, se dá entrada a la demane .í ia 
vía y forma propuesta; fórmese te
díenle no duplicado, Regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número qo" le 
corresponde y dése aviso de su inicio a la 
superioridad; en virtud de que <4 de
mandado es de domicilio ignorado, cir
cunstancias que quedó acreditad.-« .,-t la

compensación
nvrste por ei artículo 61 y 618 ’d 
tic Procedimientos Civiles • o que se 
■y tinga alguna excepción dilatoria 
. ..-Apenda el curso normal del proce
dimientos, por formar articulo > ‘ 
y 1 vpedal pronunciamiento.- 
■■■ y Cúmplase, así lo acordó mandó y 
•rtma el C Lie, Andrés Madrigal Sánchez, 
Mez Civil de Primera instancia, por ante 
vi C Alfonso Acuña Acuña, Secretario 
Judicial que autoriza.- DOY FE.—— ——

Lo que se transcribe a Usted, para su 
conocimiento y fines Segales correspon
dientes.

Huimanguillo, Tafo., 4 de Nov. de 

EL SECRETARIO JUDi

ALFONSO ACUNA ACUNA



"V, f >1}ISO? r AL A AJÜU

PODER JUDICI AL DEL ESTADO: JUZGADO .V;:::...  C

PRIMERA iNSTAiMCIA DEL DiSTFüTO JiOUCv., .~

BALANCAN,TABASCO

E d i c t o
C. ALEJANDRA SANCHEZ VICARIO DE ABREU. 
DONDE SE ENCUENTRE:-

En el Expediente civii número 75 /982 , relativo si
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por ei ¡señor 

Ingeniero RUBEN ABREU MONTANO, en su contri., 
ha dictado el siguiente decreto:

. . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO , 

JUNIO TREINTA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS. . . .VISTO:- Por presentado el señor íngenler: 
RUBEN ABREU MONTANO, con su escrito de ementa, 

documentos y copias simples que acompaña, d tro • -/ 

dando en ia Vía ORDINARIA CIVIL, ei DiVObCLC 

NECESARIO de su esposa la señora ALEJANDRA 

SANCHEZ VICARIO DE ABREU, de quien manifiesta 

ignora su dom icilio  actual, con fundamento cu ;o 

dispuesto por los artículos 266, 267 Fracción VIL:, 

288, 289, 291 de! Código Civil 9 4 ,1 2 8 J l4 2 ,254,255  

A. relativos de! d f  Prmtsdirnmr ro u  CJvüce 

ambos V ig& tfea &•••» Lfefcsiua le éi  aVMíAAáp fe
demanda en la vía y forma propuesta. En vin.ua ae que 

¡a demandada señora ALEJANDRA SANCHEZ VICA

RIO DE ABREU, es de dom icilio  ignorado, con apoyo 

en el artículo 121 Fracción l¡ del Código Procesal Civii, 

notifiques®!® por medio de EDICTOS por cuenta del 
actor, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial y Diario de 

Mayor Circulación que se editan en la Capital del 

Estado, haciéndosele saber a ia demandada ALEJAN

DRA SANCHEZ VICARIO DE ABREU, que deberá 

presentarse ante este Juzgado a recoger fas copias 
del traslado dentro dei término de CUARENTA DIAS,

-uuum ■ • ; m fícmm y »$ de la iüi¡:w
UM t.O> J" M .Ubvo Mr

! I.U l h:. P'ÚJ ftjyp; ^ í y, ,
V -  ̂ • "túfeles f So.» o - ;

m tm  @@fi@iar§€fe e®rr§© ém w thto  mmrtV Mu y 
k casa 4 $ tfWM' .«n. < AM-A

de la cade M elchor Ocampo de este, mude a v.. 

señalando como dom icilio pam recibir c iu s  y no ti

ficaciones A; casa numero 101 de la caíle .nelem •, ¡ • 

de no i a de esta ciudad y a uto rizan do para c ue eu 

nombra y iso ; efm litación las receba y orna, a: seno: 

ANTONIO í.AOr --VV TOV: uQuESE Y -

CUMPLASE.- Así lo p.oc .\m m ;nos y i ’nr.d ei Cic 

as dar, o i me!,c;:-:d*o ALEJANDRO ;-j MO
RENO, Juez Mixto de Primera instancia, por ano  ,e C. 

Grimiida A. bertrey, Secreiari de Acuerdos que cer

tifica y da t i .  . armas ilegibles. . rubricas...

Po'* v¡.; cu n ytr.-cacíón y para su publicación en el 

Periódico Obelas de) Estado, así como Diano de mayor 
circulación que se etííca en la Capkm de1. Estado, por
THLo VACAD Dfc 1 RES EN FRES DIAS, expido ei 

. :: sC7(C un ?a ciudad de Baianeán, Estado ae 

’ ro a L jL  ..m c--” - a :oo quince oías des

m..;. mA afiw se .1 ; ochenta y

üRhVÜLDA A. BERTROY d l  AJAs J

3



IBIS PERIODICO
PODER JU iG A L DEL ESTADO.

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

18 <á@ §®ptfe®te@ d® 1982 

I. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c
C. AL.MA ROSA PEREZ ARIAS 

DONDE SE ENCUENTRE.
1
|A LOS QUE EL FRESENTE VIEREN:

Para su conocim iento y efectos legales a que haya 
lugar, comunico a usted que en el expediente Civil 

numero 269/982, relativo al Juicio Ordinario de 

c í o  Necesario, promovido pore! señor FREDDY 

NARANJO VICENTE en contra de usted, con fecha 

ro de julio deS presente año, se dictó un auto, 

opiado a la letra dice:

INS

JABA
TOS 

ante 
Con 
el d 
fu n d 

Proc 

i n c u r 

i n c u r 

con t  

su cea 

en 
cata  

estra 

pru 

d e b í f1 
cons  

r i) me 
son a 
CL m
Li o
Sí, í

I
p , •, 0

c ons

* i n a f

UZEADO DE LO FAMILIAR DF ^PRIMERA 
J h  N c IA DlÉLDIST RFÍO JÚDI CÍA L D EGA R DEN AS, 

SCO, A PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIEN

OCHENTA Y DOS.» VISTOS: el cómputo que 

de de y el escrito de cuenta, se acuerda:- UNICO: 

ase en el cómputo formulado por la Secretaría 

¡ de hoy, y como !o solicita el actor con 
mentó en los artículos 616 y 618 del Código 

sal Civil en vigor, se declara en rebeldía en que 

ó la demanda instaurada en su contra, y en lo 

i o la demandada Alma Rosa Pérez Arias al no 

4star la demanda instaurada en su contra, y en lo 

ivo no se volverá a practicar ninguna diligencia 

busca y las ulteriores notificaciones aún las de 
personal le surtirán sus efectos por los 

ios de este Juzgado, y se abre el Juicio a 

s por el término de diez días fatales a las partes, 

ndose publicar este proveído por dos veces 

utivas en el - periódico Oficial, al otro día 

nzará a correr dicho término. Molifiqúese per- 

menú, d! actor y por edictos a la demandada. 

Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 

ENRIQUE MORALES CABRERA, Juez de 

v; Primera Instancia de! Distrito Judicial 

s TQueseo, asistido del Secretario Judicial 

y de. fe. Dos firmas ilegibles.

cter

Pb

que me permuto transcribir para su publicación 

periódico Obciai del Estado por dos veces 

*;utivas expiro e¡ presente edicto constante de 

ja útil en la Ciudad de H. Cárdenas,Tabasco, a 

s días T  mes ele agosto de mil novecientos

A T E N T A M E N T E :

C SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO.

LO A LM AJAR DE PRIMERA INSTANCIA

Que en el expediente formado con el motivo 
; arle lá solicitud por la SRA. LAURA DOMÍN-

jG U EZ BROCA, para que este H. Ayuntamiento 
Ojie enajene un solar ubicado dentro del Fundo 

/Legal' de la V illa  de Aldama, Municipio de 
A Comal caico, Estado de Tabasco. Le recayó un 
j j ¡acuerdo que a la letra dice:--------------- ----------- -----------

“ Comalcalco, Tabasco, 12 de septiembre de 
-U980. Mil novecientos ochenta. Por presentado 
' Ma SRA. LAURA DOMINGUEZ BROCA, con su 

rescrito de cuenta y plano anexo., solicitando al 
JH. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
".'su favor un Predio Municipal con una superficie 
,/de: 210 Mts2. Doscientos diez metros cuadrados 
V que se encuentra ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de Aldama, Municipio de 

'i tom a! calco, Tabasco. Y que se localiza por los 
.. pigitientes linderos: AL NORTE: 7 mts. Siete
* metros, con la calle “ 27 de Febrero” , AL.SUR: 7 

:: mts. Siete metros, con el Templo Católico.'AL
ESTE: 30.00 Treinta metros, con el Terreno de 

’ l̂os Ejidatarios. AL OESTE: 30 mts. Treinta 
¡metros, con el Sr. José Peregrino López.- Fór-

* mese expediente v publíquese esta solicitud 
¡para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces coiv

“Asecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
fos Tableros Municipales y en los Parajes Pú- 

. Sbl i eos, de acuerdo con lo previsto en el Regla- 
Hnento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir 
¡de la fecha de la última publicación del Edicto 
,-para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de- 

I ducir los derechos que sobre el antes referido. 
•Predio pudieran tener.- NOTÍFIQUE5E Y— 
"CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre- 

. si dente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
; M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE, y 
; ,jpor ante el Secretario del H.. Ayuntamiento,
* LIC: FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

Queda fé.--------------------------- •------------------

• EL PRESIDENTE M UNICIPAL
’ M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE

' EL SECRETARIO J~TL T-L AYUNTAM IENTO
i Mí . ir  L o\NDO ARf l l a n o  e s c a la n te

f  NATIVIDAD DE LA CRUZ GONZALEZ.
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SRA. JE S U C IT A  C O R D O B A  JIMENEZ DE 
G A R C IA .
D O N D E  SE E N C U E N T R E ,-

Que en el expediente número 119/982, relativo a 
la declaración de ausencia promovido por el señor 
JOSE C O R D O V A  LOPEZ, se dictó un acuerdo
que a la letra dice como sigue:----------------------------
“ JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA., DISTRITO JUDICIAL DE H U IM A N - 
G U IL L O , TA B A S C O , A  14 DE JUNIO DE 1982 
M IL  N O V E C IE N T O S  OCHENTA Y  DOS.- Vis
tos, y  tomando en consideración lo dispuesto por el 
artículo 649 del Código Civil Vigente en el Estado, 
tomando en consideración que la señora Jesusita 
Córdova Jiménez de García, ha desaparecido y se 
ignora el lugar donde se haya, habiendo sido nom
brado para que la represente a su padre señor 
JOSÉ C O R D O V A  LOPEZ, *se ordena sea citada 
por edictos que deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado por tres veces consecutivas de- 
siete en siete días; y en otro periódico de los de mayor 
circulación en esta Entidad, señalándose para que se 
presente en término de tres meses a partir de la 
última publicación, advertida que de no comparecer 
se procederá de conformidad con el artículo 654 del 
citado Ordenamiento legal. Notifíquese y Cúmpla
se. Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Civil de 
Primera Instancia, por y ante el C. Secretario que 
autoriza. D oy fe.- dos firmas ilegibles.- rúbricas.-'

Lo  que hago de su conocimiento en vía ce 
notificación y para los efectos legales procedentes.

H U IM A N G U IL L O , TAB ., JU N IO  14 DE 1982 
E L  S E C R E T A R IO  D E  A C U E R D O S

A L F O N S O  A C U Ñ A  A C U Ñ A .

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

E d i c t o

OVIDIO GIL ROBLES, Mayor de edad, con domicilio 

en la calle Carlos Greenne Int. Talismán en la Colonia 

Ataste fie Seo o de esta ciudad, se ha'presentado a 

este .V. i n srrIcDto Constaucional que presido, de- 

n u n c i a r, c: •: u r  :::; o d e í e r r e ¡o  M unicipa! ubicadoen la 
■ calle y Colonia antes mencionadas, constante de una 

superficie de 511.00 M2. con las medidas y colín» 

dancias siguientes:

Al Norte 31.10 metros con Arroyo Municipal, al 

Sur 20.00 metros con propiedad del denunciante, al 

1 Este 21.00 y 16.55 metros con Prolongación calle 
| Greenne y Enrique González, a! Oeste 1 1 .25 metros 

. con Gregoria Pérez, a cuyo efecto acompaña el plano 

respectivo.

j Lo que se hace del conocimiento del público en 

¡ general, para que, ei que se considere con derecho a 

deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, tableros Municipales y 

parajes públicos de acuerdo con lo estatuido en ei 

artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo 

legal.

ViiOhermosa, Tab. Julio 16 de 1982.

SUí:RXG!0 EFECTIVO NO REEl ECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LiC. PASCUAL BELLIZZíA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO ■ ’ ~ 2  - 3 • *’
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ DOPORTO.3
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H. AYUNTAMIENTO CONS m'-UC;

TACOTALPA, TABASCO
¡-i. AY UN \ í u  uuiM5 i i f UCIONAL DEL CENTRO;

VAN AHERM05A, TAB. MEX.

í j r K j ñ L  18 de Septiembre d@ 1982

, f  p';
4 0 .

4;
4-:
¿í '%V á l e  t o

El C. NADIR RABELO PEREZ, mayoi ;A ^  mé 4 .- o , 

fm .4 ih Qm , o ."6 iMi presentado o ésA o ' ^ m 
Cor A0.ocio.ijs yus presido denunciando un lote ce ía; reno 
nckodo en el Fundo Legal de Ir? Vr : 1 f o j * , .
coneiaRte de una superficie de 483 CO ALA (Cuairn- 
wox’o •* a Tilo u(o ■ ► ">s cuadrados! moa ;„, m-\: a 
y colíndaneiss siguientes: AL NORTE; 2'LOO (veintAn 
metros arrales con Liborio Martínez García), AL SUR; 
21 00 mts. (veintiún metro línea! con lm:m * r,m m a .. 
ESTE; 21.00 Mis. (Veintiún metro linea i con A cale Unce 
Vista}, AL OESTE: 25,00 mis. (veinticinco metro linea i con 
la carretera Oxoiotán), 3 cuyo efecto acompaña el mano
'C-AA

lc ym oO nace ce! conocimíenlo c\ m 
el que se consideré con derecho a ced ;A a 5 
en A Término de ocho días en que- m

consecutivas en el Periódico Oficie? m -1 L 5 
, Tableros Municipales y Parajes PubMm 

do don lo estatuido en el Artículo XX del Regí 
Terrenos del Fundo Lega!.

me

Te cote i pa. Tabasco, Agosto 17 de m,u¿: 
''SUFRAGIO EFECTIVO. NO RFLFCCíOM" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

-.AMÍRO JIMENEZ LOPEZ, Mayor de edad, con 

: ” mío en la calle 5 de Febrero 1 32 de la Colonia Aguila 

, ' < s;c Ciudad, se ha presentado a este H. Ayuntamiento 

Constitucional que presido, denunciando un lote de 
terreno Municipal que está ubicado en ía calle y Colonia 

ames mencionadas, constante de una superficie de 

1 9.66.50 M2., con las medidas y colindancias siguientes:

A! Norte 3.45 metros con propiedad del denunciante, 
a! Sur 3.45 metros con la calle de su ubicación, ai Este 

6.00 metros con Lorenza Jiménez Sánchez, al. Oeste 5.40 

metros con José Collado Vidal a cuyo efecto acompaña el 

.‘•ano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento de! público en 

Amm-: cara que, el que se considere con derecho a 

Orouc’- A se pi emente en el término de ocho días en que se 

■ Arnicara por ires veces en el Periódico Oficial de! 
Cómeme del Esmdo tableros Municipales y parajes 
mímeos de acuerdo con lo estatuido en el artículo XX del 

¡myUmento de Terrenos del Fundó Legal

Viííahermosa, Tab., Julio 26 de 1982

MG. BENJAMIN MENDEZ TORRAN

VIC

■ ECRETARIO MPAL.
’ORIO GUTIERREZ DOPORTÜ

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CIRO.

Li'C. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL - 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
C. GUADALUPE CARRERA LEON 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 274/982, reía-* 
tivo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes del Extinto M ARTIN  CARRERA- 
GUZMAN, promovido por la señora MA
RIA LEON VILLEGAS VIUDA DE CA
RRERA, con fecha Dieciocho de Agosto de 
mil novecientos ochenta y dos, se dicto un 
Acuerdo que copiado a la letra dice:-—-— ~

...JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL 
DISTRITO JU D IC IA L DEL CENTRO. VI- 
LLAHERMOSA, TARASCO., A D IEC IN U E

VE DE AGOSTO DE M IL  NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS.- VISTO:- Por presentada 

la señora M AR IA  LEON VILLEGAS V IU D A 

DE CARRERA con su escrito de cuenta y . 

Ocho docum entos que acompaña, denun

ciando JU IC IO  SUCESORIO ! NTESTA- 

'MENTAR 10, a bienes de su Extinto esposo 

•M ARTIN CARRERA GUZM AN, quien fa lle 

ció en la Ranchería Ix tacom lian de esta, 

ciudad el día Once de Abril de m il novecien

tos setenta y tres como lo jus tifica  con la 

copia certificada del Acta de Defunción 
correspondiente exhibida con fundam ento 

en los artículos 776, 777, 778 al 782 y 

relativos del Código de Procedim iento C iv i

les VigentS en ei Estado, se llene por radica

da en este Juzgado la presente Sucesión 

Intestamentaria, se da entrada a !a demanda 
en la Vía y form a propuesta, fórm ese Expe- 

’ diente regístrese en el libro de gobierno bajo 

el número que le corresponda y dese aviso 

de su in icio a la Honorable Superioridad, y a 

la Ciudadana Agente del M in isterio  Público 

Adscrita a éste Juzgado désele la interven
ción que por derecho le corresponda.- Gírese 

atento o fic io  al Ciudadano D irector General 

del Registro Público de la propiedad y del 
Comercio para que se sirva inform ar a éste 

Juzgado si el Extinto M AR TIN  CARRERA 

GUZM AN, dejó o no depositado testam ento 

alguno en esa dependencia a su cargo. 

Requiérase a la denunciante para que pro- 

’ porcione los dom icilios de los presuntos

respond ien tes . Toda vez, que el presiento 

heredero G U AD A LU PE C AR R ER A LEON.- es 

de d o m ic ilio  ignorado, de co n fo rm ida d  con  

lo d ispuesto  por el a rtícu lo  121 F racción H 

del C ódigo  Procesal C iv il en v igo r, c íte se  ai 

m encionado heredero por m éd Ijd de E d ictos, 

que  se pub lica ran  por tres  veces, de tres  en 

tres  dias en el pe riód ico  O fic ia l y e n  o tro  

Periód ico  de ios de m ayor c ircu la c ió n , para 

'que  com parezca dentro  de uro té rm in o  de 

1 r ahita d ías a p a rtir  de la ú ltim a  P ub licac ión , 

anta este Juzgado ju s tif ic a n d o  sus derechos 

a ia H erencia y nombre.albacea, de c o n fo r

midad con el a rtícu lo  777  del C ódigo P roce

sal Civil en v igo r antes c itado . Se tie n e  com o  

d o m ic ilio  de la p rom oven te  para o ír  y  rec ib ir 

c itas  y no tificac iones, el Despacho ub icado  

en la ca lle  V íc to r J im énez N úm ero  217  de 

esta c iudad, y autorizando para o írlas  y 

recibirlas ai L icenciado SERGIO TORRES 

LEON,- ¡Molifiqúese Personalm ente  y C úm 

plase.- Lo 'proveyó, m anda y firm a  el C iud a 

dano L icenciado  David M árquez Castillo 

ju ez Primero Familiar, ante eí suscrito Se
cretario Judicial “ D 5Í Ciudadano Miguel 
Angel de la Cruz Paz, quien certifica y da 
fe.- dos firmas ilegibles.- rúbricas.- Este 
Acuerdo se Publico en la Lista de fecha 
Dieciocho de Agosto de mil novecientos 
ochenta y dos.-'Conste.- una firma ilegible.- 
rúbrica.- Como esta c rlunado se registro el 
presente Expedienta ! H. número — 
274/982, y se dio aviso de >u inido a la 
Honorable Superioridad.- d .unte,-- una - 
firma ilegible.- rúbrica.

Lo que se Pul; i erará cor tres veces, de tres 
en tres día,; er: el Periódico Oficial y otro 
Periódico de los de mayor Circmacióu, y en 
vía de Notificación ai C. GUADALUPE 
CARRERA LEON, conforme lo ordena ios 
artículos 121 Fracción 11 del código pro
cesal civil en vigor del Estado, expido ei 
presente EDICTO a los Diecinueve días del 
mes de Agosto del año de mil novecientos 
ochenta y dos, en la ciudad de Villaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL 
“ D”

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.

1 - 2 - 3
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JUZGADO FAM ILIAR  DE PRIMERA IN S 
T A N C IA , D IS T R IT O  JUDICIAL C O M A D -  

CALCO, TARASCO.

E d i c t o
c
CON)

en el
Prest

éste. 
recor

LIBEN R IC A R D E Z  ACOPA 
D O M IC IL IO  IG N O R A D O .

En el expediente Familiar número 312/982, 
relativo al Juicio Ordinario D IV O R C IO  N E C E 
SARIO, promovido por la C. M A R IA  L U IS A  
F R IA S  M A G A Ñ A , en contra de Usted, con fecha 
quine 
dictó

e de julio de mil novecientos ochenta y dos, se 
un acuerdo que en parte conducente dice:

‘ De conformidad con el artículo 121 fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
pubiíquese éste auto y el de! siete de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos por medio de ED ICTO S.

Periódico Oficial del Estado y en el diario 
nte, que se editan en la capital de nuestro 

Estado, por tres veces, de tres en tres días haciéndole 
sabe: al demandado RU BEN  R IC A R D E Z  acopa, 
por ignorarse su domicilio, que debe presentarse en 

uzgado dentro de un término de treinta días a 
er las copiar- --imples de la demanda y do
gos exhibidos.- J U Z G A D O  F A M IL IA R  

TRIM ERA INSTANCIA, C O M A L C A L C O  
ASCO A SIETE DE M AYO D E MIL 
ECJFNTOS O C H E N T A  Y DOS.- Por pre
da ia C. M ARIA LUISA FRIAS, se dice 
vS M a ü AN 'A . por su propio derecho, en los 

de su esc rito de cuenta, acompañando actas 
certificadas de matrimonio, actas de nacimiento de 
sus menores hijos y copias simples que acompaña, 
copias simples de Ley, señalando como domicilio 

oír y recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurídico marcado con el número 113 o !a calle 
Lerdo de esta ciudad, promoviendo en ia Via Juicio 
Ordinario Civil de D IV O R C IO  N E C E S A R IO , en 

a de su esposo R U B E N  RICARDEZ AC O - 
de quien se dice se ignora su domicilio.- Cor. 

fundamento en ios artículos 266. 267 fracción IX  
demás relativos del Código Civil vigente en i 
rsta|io, 255. 259 y 12! Iré - ion !l\n ’

T p

T A B
NO\ 
se ni 
FRL 
temí

contif,
PA ,

ordenamiento, se dá entrada a la demanda en la Via y 
forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le co
rresponda y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad. Apareciendo que el domicilio ignorado 
de una persona no debe ser un hecho particular del 
actor, para que se proceda al emplazamiento por 
medio de edictos, sino general, en consecuencia: 
líbrese atento oficio ai C. Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad para que investigue el 
domicilio del señor R U B E N  R IC A R D E Z  A C O 
PA , haciéndole saber que su último domicilio lo tuvo 
en la Ranchería Cuxcuxapa de este Municipio y el 
resultado de esta investigación, se sirva informarlo a 
la brevedad posible a este Juzgado, para los efectos 
legales correspondientes, hecho lo anterior su con. 
tinuara el procedimiento.- Notifíquese por Es- ra • 
y cúmplase.- Así lo acordó, manda \ fina;. 
Ciudadano Licenciado C A R LO S  M A R IO  C Ü á 
T E Z  PEREZ. Juez Familiar de Primera Instancia, 
por y ante la Secretaria Judicial que certifica y da fe. 
Firmado.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que reinscribo a Usted para, su e rr  - r  m •>. 
nara su o movimiento y en v>?: d . - ■ •
su nubhcacs'r. de! Periódico Oficia s '
electos, i,- .
veinte d; 
ochenta d
Tab a sco

:>kío c? presup;. :>!< ;
^  de ccoMü A„, ?!'•; ? 
en !;• l_. ;noad de CY

\ r h M T A M E N r  }
SUFR u me EFECTIVO NO RE • e

f i --? ORETARU • O ¡DE ! V  
C. iC o  ' l.\ A 1..A! 4 i ”

>

... ? ,
f O
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Que en el cuadernillo de ejecución número 
1/981, deducido del expediente número 46/981, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Francisco Casanova Cruz, en
dosatario de Procuración de la Institución de Crédito 
denominada al Banco Mexicano Somex, S.A., Su
cursal Cunduacán, existe una diligencia que trans
crita a la letra se lee y dice:

“...En la Ciudad de Cunduacán, Tab., siendo las 
diez horas del día seis de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, encontrándose en audiencia Pública 
el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, 
íuez Civil de Primera Instancia, del Cuarto Distrito 
Judicial en Cunduacán, Tabasco, asistido del Se
cretario Ciudadano Licenciado Florencio Campos 
Mateos, comparece en éste acto el Ciudadano Con
tador José del Carmen Custodio Osorio, en su 
carácter de representante de la Institución del Banco 
Mexicano Somex, S. A., en ésta Ciudad, así como el 
ciudadano Licenciado Francisco Casanova Cruz, 
endosatario en Procuración de la Institución de 
Crédito antes nombrada, con el objeto de dar cum
plimiento a lo mandado en el proveído de fecha tres 
de junio del año en Curso. Seguidamente se procedió 
a la diligencia respectiva, concediéndole un término 
de media hora a los postores y habiéndolos se 
procede a señalar nuevas fecha para la diligencia de 
remate en segunda almoneda, al tenor del artículo 
561 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, con la reducción 
del 20% de la tesación todo lo cual a petición de los 
actores en el presente Juicio. Por lo tanto se señalan 
las ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE OC
TUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo sirviendo de base para el remate la
cantidad de:----------------------------------------------------
$960,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL  
PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal, la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad antes 
citada, o sea $96,000.00 (NOVENTA Y  SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), debiendo los lidiadores 
depositarlos en la Receptoría de Rentas de esta 
Ciudad, y el inmueble que se remate es un predio 
urbano constante de 240.40 metros cuadrados pro
piedad de los demandados Víctor Manuel Lamadrid 
Zaragoza y Blanca A. Santiago de Lamadrid, ubi
cado en la calle Francisco I. Madero del Municipio 
de Reforma del Estado de Chiapas, con las si-

colindancias: Al Norte, en 11.60 metros con pro
piedad de Rubén Veira; Al Sur, en 13.00 metros con 
la calle Francisco I. Madero; Al Este, con propiedad 
de Cruz Manuel Landero, y al Oeste en dos líneas 
de 11.10 y 9.65 metros con doctor Hiram Herrera 
Sol. Al efecto convóquense postores por edictos que 
se publicarán por tres veces dentro de nueve días por 
tratarse de un inmueble, en un diario de mayor 
circulación que se edite en la Capital del Estado, y 
como valor del bien excede de $4,000.00 (CUA
TRO MIL PESOS 00/100 M.N.), incértese tam
bién los edictos en el Periódicos Oficial del Estado, 
fíjense avisos en los sitios públicos de costumbre 
tanto en esta ciudad como en la ciudad de Reforma. 
Chiapas, lugar de ubicación del predio para cuyo 
efecto remítase el exhorto correspondiente ai Juez 
competente y de áquel lugar, con las inserciones 
necesarias. Notifíquese personalmente y cúmplase,- 
Así lo proveyó, mandó y firma, el Ciudadano, 
Licenciado José Merodio Hernández, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el Secretario que cer
tifica y da fé.- Con lo anterior se dá por terminada la 
presente diligencia firmando para constancia ios que 
ella intervinieron.

Y para su publicación en el Periódico de Mayor 
Circulación por tres veces dentro de nueve días, 
consecuentemente expido el presente EDICTO 
en la Ciudad de Cunduacán, Estado de Tabasco a los 
seis días del mes de agosto del año de mil nove
cientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS

1-2-3

E d i c t o
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IN STAN C IA  
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO.

C. M A R IA  YO LA N D A  G U ZM AN  GUTIERREZ 
DONDE SE ENCUENTRE.
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ómunico a Usted, que en este expediente Civil 
.ero 217/982 relativo al Juicio de Divorcio 
esario: de dominio ignorado, promovido por 
A E L  C AR D U ZA  OVANDO, y en contra de 
posa señora M AR IA  Y O L A N D A  G XJZM AN 
IE R R E Z , se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO C IV IL DE PRIMERA ll ESTAN
C IA  DISTRITO JUDICIAL DE HUI M AN — 
GUILLO T A B A S C O , A  16 DIECISEIS DE A - 
G O S TO  DEL A Ñ O  BE 1982 M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y  DOS.,- V i síos; el contenido de 
la razón Secretaria! se provee: por presentado el 
señor R A F A E L  G A R D U Z A  O V A N D O , por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta, docu
mentes y  copias simples que acom¡ SbliáiftiluO 
par?» oir y  recibir notificaciones la casa mateada con 
el número cuatro de la prolongación de Hidalgo de 
este Ciudad, v autorizando para recibirlas en su 
nombre a los CC. JAVIER M O R A L E S  CRUZ y/o 
ROM AN G U Z M A N  G O M E Z , se le tiene pro
moviendo en la V ia Ordinaria Civil juicio de D i
vorcio Necesario, en contra de su esposa la señora 
M A R IA  Y O L A N D A  G U ZM AN  G U T IE R R E Z , 
cb domicilio. ignorado; fundándose en la causal 
prevista por ios artículos 267, fracciones VIII, IX  y 
XII, 278, 282, 288 y demás relativos del Código 
Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libre* de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y  dése 
aviso de su inicio a la Superioridad, en virtud de que 
la demandada es de domicilio igno. ado, circuns
tancia que queda acreditada con la. constancia -oc
re* ocr *o C  D IR E C T O R  D5 ' - G U R I  

P U B L IC A  de cata Ciudad, y apoyo 
Lo U?' A-, ion U Jo! miar* • *ra<- .*
1 expídanse tes edítete.- que ir  Altear* ■. i 
vrces de Le;-' o"*'» vo O >■- ■ o<J •-' te
Esiatír v o ' . ' U'  ' te- . ■  " c-
úfecba i ! ' el ■ ~ /tete ; ;
cr a 3 dc.r '*ad a *,‘ . deberá de presenterse «.. 
Juzgado a recoger lar copias d-oi traslado en mi 

tenoino de treinta días computables a partir tío la 
última publicación de los Edictos. Se hace del 
conocimiento de la demandada que vencido dicho 
término se dará por efectuado el emplazamiento y 
que el día siguiente de vencido, empieza a correr el 
término de nueve días para contestar la demanda, de

ai
AL

igual manera se hace del conocimiento de las partes 
que el término de ofrecimientos de pruebas de diez 
días fatales comienza a correr al día siguiente en que 
venza el término para contestar la demanda, salvo 
reconvención compensación, o lo dispuesto por los 
artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles o que se ponga alguna excepción dilatoria 
que suspenda el curso normal del pronunciamiento.- 
Notifíquese y cúmplase, así lo acordó, mandó y 
firma el C. Licenciado C A N D ID O  L O P E Z  B A 
R R A D A S , Juez Civil de Primera Instancia, por ante 
el C. Alfonso .Acuña Acuña, Secretario que au
toriza. D O Y  FE.-

Lo  que hago de su conocimiento para los efectos 
legales,-

Huimanguillo, Tab., Agosto 16 de 1982.
E L  SECRETARIO D E  ACUERDOS

C. A L F O N S O  A C U Ñ A  A C U Ñ A .

1 - 2 - 3  ■
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E  d I € t ir
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS

TAN C IA  DE LO CIVIL,

A  QUIEN CORRESPONDA:

“ ....En el expediente número 131/982, reTíNo z
Diligencias de Información de Dominio, en 7m de 
jurisdicción Voluntaria, promovido por e! señor 
Cecilio de la Cruz López, se dictó un proveído ove 
copiado textualmente dice...'” ---------------- ------

""..JUZGADO TERCERO DE PRIMEN _  
LAN C IA  DE LO CIVIL: VJLLAHl PALCSy 
TARASCO, JUNIO DOS DE M IL NO VE
CIENTOS OCHENTA Y DOS, Vis* r 
presentado el señor Cecilio de 3a C re/ Lóp* - . r 
escrito de cuenta, y anexos que acompaña, pr^re
viendo en la Vía de Jurisdicción Volunta*^ r -" 
gencias de INFORM ACION DE DOMINGO. - - - 
de acreditar posesión y pleno dominio respecto de er 
Predio Urbano Ubicado en la Calle Ejido Nr
Cristóbal Colón sin número de la Colonia .~ 'rñ :
de las Barrancas de esta Ciudad.. con • /■: • - re «- ' 
NOVENTA METROS C U r D r , r  . ñ 
do dentro de las siguientes medidas y codo: . • •
A L  NOROESTE;, 6 metros, con proDiedne de 
señora M AR TIN A  G ARCIA  GARCIA: a L 5L - 
RESTE, 15 metros, con propiedad del s e írJ U A N  
BARBUSHIA, A L  NOROESTE 15 irn os  con
propiedad de JUANA SALAS y■ al SURí '
metros con la calle Cristóbal - oión , ¡ C a
Ejido, como se acredita coO >:ano re Uve.
Con fundamento en los a'tícuf. ;o. si: - v a
relativos del CoTe •• Col ■ vm' ' ’ 6' bt a,,; . ■
premoción en in vía y •''//. /
podiente inscríbase en o1 Libi ., Gob; y -.
aviso de m inicio al Superior. r  oefundí
artículo 121 Procesa? iCivil ■ ::.c.iona y .
también mencionado p\Nlíqee este p: • -L, re
tres veces en tres días, me el Id ^ o O o

de mayor circulación y .c se ... ; o.n en e
asimismo fíjense los a: >• ) s ‘S luga:
acostumbrados con rdm. :on 0 muido ego o.
que sean ! s constancias 'Je 1c / :sos y le. í:‘. ñócuvo

Director dN Registro Público de la Pripiedad y del 
Comercie/ con domicilio conocido y de los colín 
dartes deí predio de referencia. Se tiene como 
arronzados para oir citas y notificaciones a su 
nombre a las CC. Licenciadas Norma de la Cerda 
LNm y Patricia Notario López, en el domicilio de 
que se U.cñca en su escrito inicial. Noli fique se y 
cTmoleve.-- ASI lo proveyó firma ei Ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero 

ce Primeva instancia de io Civil, por ante el Primer 
Secretario Judicia! “ D” Roberto Ovando Pérez, que 
cer:Lm° v da fe,- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.—--

r m/íde ei presente Edicto para su publicación y or 
a - a  Notificación, en el Periódico Oficial del 
JA ■ se "■ ""tro de mayor circulación, por tres veces 
de v/rr o: tres días, Viilahermosa. Tab.. Doce de 
J //'*- a » Vil novecientos ochenta y dos.--------- --

A t e n t a m e n t e  
El Primer Secretario judicial 

del Juzgado 3o, de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez,

DE LO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA. NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

M ACUSPANA, TARASCO.

N I
Zffl

orno 5//

E.NCUT NTRE.

■ J .. endentó Civil número ?N .-'982. •oíaovo 
UNNC DE DIVORCIO NECESARIO, pro- 
No m . m señor JUAN TERENCIO BAS TAR 
uGr \ en contra de Usted, con fecha ocho de
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/ 18 d® Septiembre d® 1982

Jtlio dei presente año, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice:

JUZGADO DE LO FAM IL IAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA.- Macuspana, Tabasco,
julio ocho de mil novecientos ochenta y dos.- Por 
presentado 'el C. JUAN TERENCIO* BASTAR 
PR IE G O , con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo Juicio de Divorcio Nece
sario en contra de las señora M AR IA  T E R E S A  DE 
JESUS M A G A Ñ A  CASILLAS, de domicilio ig
norado, de quien demanda además la pérdida de los 
de rechos en la sociedad legal, nacida ai celebrarse su 
matrimonio, el pago de los gastos y costas, daños y 
pe quicios que le cause el litigio.- Con fundamento en 
los artículos 46, 47, 142, 142, 155, 254, 284 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vi gor, se acuerda:- Se da entrada a la demanda, 
fórmese expediente por duplicado, regístrese, dése 
ariso de inicio a la H. Superioridad y al C. Repre
sentante del Ministerio Público, la intervención 
co rrespondiente. Estando demostrado con la cons
ta acia expedida por el C. Director de Seguridad 
Publica de este lugar, que la demandada es de 
domicilio ignorado, se le manda a emplazar por 
msdio de Edictos, en los términos de! artículo 121 
fracciones II y III del Código de Procedimientos 

viles en vigor, los cuales se publicarán en el 
Périódic© Oficial del Estado, por tres veces, de tres 
en. tres días, y otro diario de los de mayor circulación 

la Ciudad de Vilíahermosa, Tab., haciéndole 
sa|ber a la demandada, que deberá presentarse dentro 

un término de cuarenta días, contados a partir de 
última publicación, a recoger la copia del traslado 
cual queda a su disposición en ia Secretaria de este

; nueve días siguientes; prevenida que de no hacerlo, 
se le tendrá por presuncionalmente confesa de los

; hechos aducidos por el actor y las notificaciones 
ulteriores aún las personales le surtirán por Es- 

, irados. Se tiene como domicilio del actor la casa 
>: número' 207 de la calle Guerrero de esta Ciudad, y  

por autorizado para notificaciones a su nombre, a is  
í las personales al C. O C T A V IO  B L A N D IN  PE- 
1 -REZ.- ■ NOTIFIQUESE Y  C U M P LA S E .- Así lo 

acordó, manda y firma el C. Licenciado Dieg© 
* Hernández Alonso''Juez de lo Familiar de Primera 
■; Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado,
¡ por y ante eí C.J. Gustavo Camacho Martínez,

;í Primer Secretario Judicial “B” que certifica.- D oy 
fé.- Dos firmas ilegibles.... ”  ”  ” ------------------------ -

| Y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces, de tres en tres días y en otro 

| Diario de los de M ayor Circulación en la Capital del 
| Estado, expido el presente E D IC T O , en la Ciudad 
| de Macuspana, Estado de Tabasco, República Me- 
; xicana, a los cinco días del mes de agosto del año de 

mil novecientos ochenta y dtís,.

Atentamente
S U F R A G IO  E FE C T IV O . N O  R E E LE C C IO N .

E L  S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  “B”
D E L  J U Z G A D O .

J. G U S T A V O  C A M A C H O  M A R T IN E Z .

1-2-3

Tribunal, y producir su contestación dentro de los

\



E d i c t o

A  LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Qjie en el expediente formado con el 
motivo de la solicitud por el DR. DARWIN 
TORRES LEON, para que .este H. Ayunta
miento le enajene un predio dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Tepetitán de este 
Municipio, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

Macuspana, .Tabasco, a 29 de enero de 
1982 mil novecientos ochenta y dos;- Por 
presentado el C. DR. DARWIN TORRES 
LEON, <;on sü escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au
torización para enajenar a su favor un 
predio municipal que se encuentra ubicado 
en ía Calle Juárez de la Villa de Tepetitán de 
este Municipio, con una superficie de: - 
280:00 Metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes:- Al Norte, 26:00 
metros, con el Callejón Sin Nombre; al Sur, 
26:00 metros, con propiedad del señor 
Wilfrido Occegueda; al Este, 10:80 metros, 
con la Calle Juárez su ubicación; y al .Oeste, 
10:80 metros, con el Fundo Legal de esa 
Villa.

Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en 
general por EDICTOS de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. Tableros Municipales y 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última 
publicación del EDICTO, para que se com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Macuspana, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido 
Predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el 
Presidente Municipal de Macuspana, Ta
basco, C. JOSE A. ROVIROSA CARRILLO

fé.-

Macuspana, Tab., 26 de agosto de 1982. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

JOSE A. ROVIROSA CARRILLO.

EL SRIO. MUNICIPAL.

LIC. ARISAI CABRERA PEREZ:

I-  2-- 3
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E d i c t o

C. GLORIA ROMERO CALLES 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 881/982 rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido én su contra por 
EDUARDO VARGAS ORTEGA, con fecha 
24 del mes en curso se dictó auto que 
literalmente dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMI
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VI- 
LLAHERMOSAj TABASCO, AGOSTO - 
VEINTICUATRO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS.—.....................
Por presentado EDUARDO VARGAS OR
TEGA, con su escrito de cuenta, exhibiendo 
certificado de acta de matrimonio habido 
con Gloria Romero Calle’s, tres certificados 
de actas de nacimiento de sus menores hijas 
Dalia Aurora, Araceli y Gloria Adela Vargas 
Romero, Oficio número 4652 suscrito por 

f  el Capitán y Licenciado José CemaOarcía, 
Director General de Seguridad Pública del 
Estado, donde informa que esa dirección a 
su cargo se avocó a la investigación para 
localizar el domicilio de la C. Gloria Rome

18deS*t*i«mbred« 1982 _  PERIODICO O F ld ^ i VEINTICINCO

y por ante el Secretario del H. Ayuntamien
to LIC. ARISAI CABRERA PEREZ que dá
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Lo que irajiscribo a usted en vía de 
: ‘^Txion y paira su publicación en el. 
r - v i-w ,;.f fj;e} Estado por tres veces de 
vv. tren días, ej.pblo el presente edicto a 

v treinta días de agosto cié mil novecientos 
•lienta y dos, en la Ciudad de Villahenno- 
s Capital de! Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ ;

I- 2 - S



VEINTISIETE . ... P E M O I

'“AÑO  GRA3L VICENTE GUERRERO”

JUZGADO M IXTO  DE PRIM ERA INS
TAN C IA . .¡ALFA DE MENDEZ. TABAS- 
CO

E d i c t o
A LOS qUE EL PRESENTE VIEREN.

En el expediente civil número 119/982, 
relativo al juicio dejurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de INFORMACION DE DO
MINIO, promovido por el C. IGNACIO 
LOPEZ CONTRERAS, con esta fecha, se 
4?icró un auto mismo que a la letra dice:-----

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA íNé • 
TANGIA EN JALPA DE MENDEZ. TV - 
BASCO. SEPTIEMBRE SEIS DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos, 
atemos al contenido de la cuenta Secre
taria!, se provee:- Téngase por presentado al 
C. IGNACIO LOPEZ CONTRERAS, con 
su escrito de cuenta, documentales y anexos 
que acompaña señalando como domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones los 
Estrados de este Juzgado, promoviendo en 
la vía de jurisdicción Voluntaria, INFOR
MACION DE DOMINIO, para acreditar la 
posesión y pleno dominio que viene ejer
citando desde hace quince años, del predio 
Sub-Urbano, ubicado en el Barrio "San 
Román” , poblado Jalupa de este Muni
cipio, con superficie de 6,072.27 m2., (SEIS 
MIL SETENTA Y DOS METROS, VEIN
TISIETE CENTIMETROS CUADRA
DOS), limitando, al norte, 84.95 m2, - 
(OCHENTA Y CUATRO METROS NO
VENTA Y CINCO CENTIMETROS CUA
DRADOS), con ROSA MA. LÓPEZ, IGNA- 
CIA LOPEZ Y JUAN ALMEIDA; Sur, - 
84.70m., (OCHENTA Y CUATRO ME
TROS, SETENTA CENTIMETROS), con 
FRANCISCO HERNANDEZ; Este, 112.00 
m/, (CIENTO DOCE METROS CUADRA-

•o OFICIAL 18 de Se ipíieistv ds 192 z

TMSSj, can csEc ete nonT-re « ¿2.'
METI3A, Oeste, ’ V . V  re. teteteTte"¡ A id  
METRO*. CiNCT.vi.NT- ‘"X ú ■: G-te. ■ 
TROS); con fundo acosüp
plan© y testificado de no isscripciéa; fcm* 
diidüsen lo*artículos lo., 44,155, S5'0,254,,

. 871, Si 2 y “£í?.:r'r- <k? W .'vo  - t e  

cedimiemos divo-:, rtev-: ¿e. L r .V '„ 
es vigor; se le dá^ea irada, fórmese ex|>e- 
diente por duplicado, regístrese en el Libro 
ele Gobierno bajo el número que le .©orres- 
ponda, dése aviso de inicio ti Superior; ti 
Ministerio Público 3 hitcmssáún lefpi q-ee 
le compete y si Encastado ád ’-tete?e¡->p 
Público de la Propiedad y del Coiae^io, 
puhlíquese d  presente acuerdo a manera de 
Edicto « i  los Periódicos Oficial del Estado y 
Diario Presente que se editan en la Ciudad 
de Vtliahermosa, Tabasco, por tres veces 
consecutivas y en el lugar de la ubicación dd. 
tk  .he !%€¡üst ’ j r ir ir .c  rú -,
que sí alguna persona tiene ante est-t tete 

banal algún interés en este juicio, dése 
comparecer a hacer valer sus derechos, <ac- 
foro» a la Ley, en ur. término de quines ¿ife/: 
a partir de la última publicación, hecho que 
sea, señálese fecha para testimonial a cargo 
de los señores FRANCISCO HERNAN
DEZ PEREZ, JUAN ALMEIDA ARIAS Y 
ELIAS HERNANDEZ.- Notifiques©portes 
Estrados de este Juzgado.- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado 5IJ1ICIL 
CARRERA GARCIA, Juez Mixto ¿e Pri
mera Instancia, por ante la Secretaria Ju
dicial de la ffien Civil C. Delfina Her
nández A. de Pérez que certifica y da fé..

Y para su pvb-hcadón en el Periódico 
Oficial del Erriví > y otro de Mayor Cir
culación, que £•• -e-lilau en ía Ciudad de 
Vittahermosa, Táhasco.- A los sei® días del 
■mes de septiembre de mil novecientos - 
ochenta, y dos.- En una foja utilizada.-----

A T E N T A M E N T E  
•LA SECRETARIA JUDICIAL, DE LA- 

MESA CIVIL.

C. D ELPINA H ERNAND EZ A. DE PEREZ
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JUZGADO MIXTO DE IRA. INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ. TARASCO.-

E d i c t o
A LOS ■QUE El, PRESENTE VIEREN.

En el expediente Civil número 120/982, 
r dativo' al Juicio de J urisdicción Voluntaria, 
-.DILIGENCIA . DE INFORMACION DE
I mOMINIO, promovido por el C.. CONS- 
Í^NTIÑO VAZQUEZ GERONIMO, se - 
dictó un acuerdo mismo que aláletra dice:-

' JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
I ESTANCIA EN JALPA DE MENDEZ - 
TARASCO. SEPTIEMBRE SEIS DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. Vis- 
tos, atentos al contenido de la cuenta Secre
taria!, se provee: Téngase por presentado al 
C. CONSTANTINO VAZQUEZ CERO- 
-NIMO, con su escrito de cuenta, documen-. 
t;des y anexos que acompaña, señalando 
como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones los Estrados de este Juzgado, 
promoviendo en.la vía de Jurisdicción Vo
luntaria, INFORMACION DE DOMINIO, 
para acreditar la posesión y pleno dominio 
cue viene ejercitando desde hace, quince 
años, del predio Sub-Urbano, ubicado en la 
Inmediaciones de esta Ciudad. (Nicolás - 
í  »ravo), con superficie de 1,300.00 m2., (UN 
MIL TRESCIENTOS METROS CUADRA- 

, limitado Norte, 130.00 m.2:, (CIEN
TO TREINTA METROS CUADRADOS), 
con Manuel Ovando A; al Sur 130.00 M2 
(CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS)
DOS), con JOSE JESUS ORUETAT., y al 
Oeste, 100.00 m.2., (CIÉN METROS CUA
DRADOS), con JOSE RICARDEZ R., - 
acompañando plano y certificado de no 
inscripción; fundados en íos artículos lo. 
44, 155, 870, 254, 871, 872 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles; 2932 del

Código Civil en vigor; se le dá entrada, 
fórmese expediente por duplicado, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de 
inicio al Superior; al Ministerio Público la 
intervención legal que le compete y al 
Encargado del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio; publíquese el pre
sente acuerdo a manera de Edicto en los 
Periódicos Oficial de! Estado y Diario Pre- 

* sente, que se editan en la ciudad de Villa- 
hermosa Tabasco, por tres veces consecuti
vas y en él lugar de lá ubicación del predio 
fíjense cédulas, haciéndose saber que si 
alguna persona tiene algún interés en este 
Juicio, debe comparecer ante este Tribunalv 
a hacer valer sus derechos conforme a la 
Ley, en un termino de quince días a partir 
de la última publicación, hecho que sea, 
señálese fecha para la testimonial a cargo de 
los señores JESUS BOLAINA, JOSE RI- 
CARDEZ RICARDEZ Y JOSE RODRI
GUEZ CUSTODIO - Notifíquese por los 
estrados de este Juzgado.- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado RUBICEL 
CARRERA GARCIA, Juez Mixto de Prime
ra Instancia, por ante la Secretaria de la 
mesa Civil C. Delfina Hernández A. de 
Pérez, que certifica y da fé...”

Y PARA LA PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y. 
EN EL DIARIO PRESENTE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, QUE SE EDI- 1 
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER- 
MOSA. TABASCO EXPIDO EL PRESEN
TE A MANERA DE EDICTO EN LA CIU
DAD DE JALPA DE MENDEZ. TABAS
CO.- A  LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS. EN UNA FOJA UTI
LIZADA.

A T E N T A M E N T E  -

LA SECRETARÍA JUDICIAL DE LA 
MESA CIVIL

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

1 - 2 - 3
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
C. N INFA PEREZ VIUDA DE SOSA, 
DONDE SE ENCUENTRE. 
C I U D A D

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, CONSTANTE DE 
( 1) U N A  FOJA UTIL EXPIDO EL PRESENTE' 
EDICTO A  LOS (27) VEINTISIETE DIAS DEL  
MES DE AGOSTO DEL AÑO DÉ (1982) MIL' 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA  
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL  

. DEL ESTADO DE TARASCO.------ ---------------

LA SECRETARIA JUDICIAL. •

LIC. MA. DEL CARMEN LAZARO MORALES

: ■ . 1 - 2  ’

m m m m m E

En el expediente número 158/981, relativo al ./ 7 '
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. e" PODER JUDICIAL
FERNANDO CAS ANO VA GAMAS, en contra - JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS- . 
de Usted, con fecha diez del actual, se ha dictado una TANGIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
sentencia, cuyos puntos resolutivos son los siguien- ' - TEAPA, TARASCO. •
íes:--------------------------------------------------------------

7 __  *

“...PRIMERO:- Ha procedido la vía.- SEGUN- 
DO.- El actor probó su acción y la demandada np , 
compareció ajuicio.- TERCERO.- Se condena a la ó‘ 
demandada señora N INFA PEREZ VIUDA DE. / 
SOSA, a pagar al señor FERNANDO CASA- 
NOVA GAMAS, la cantidad de (CUATRO
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), como 
suerte principal, más los accesorios legales recla
mados y los gastos y costas del juicio que el 
demandante justificare.- CUARTO:- Se concede a 
la demandada N INFA  PEREZ VIUDA DE SO
SA, un término de diez días, a partir de la fecha en 
que cause ejecutoria esta resolución, para hacer el 
pago de las prestaciones reclamadas.- QUINTO.- • 
En caso de no hacer el pago la demandada dentro del 
término legal fijado en el resolutivo anterior, pro
cédase a la ejecución conforme a derecho y con el 
producto obtenido en la subasta, páguese al acreedor 
las prestaciones reclamadas.- Notifíquese perso
nalmente al actor, y en los términos prevenidos por 
los artículos 616 y 618 del Código de Procedi
mientos Civiles a la demandada - Cúmplase.- Así lo 
resolvió, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
Carlos Mario Ocaña Moscoso* Juez Segundo dé 
Primera Instancia de lo Civil de éste Distrito Judicial ! 
del Centro, por ante la Sécretaria Judicial C, María 
del Carmen'Lázaro Morales, que autoriza y da fé”. ' 
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-----------------— ------

■ - E d i  c t o ' '
CC. AÚA  ORTSZ VDA. DE PEDRERO. 
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICEN- 
CIO, AGUSTIN DE OVANDO GUTIE
RREZ Y SALVADOR SOLORZANO -  
BRAVO.
A DONDE SE ENCUENTREN O A -  
QUIEN SUS DERECHOS LEGAL RE
PRESENTEN. - .

Que. en e! Expediente Civil Número 
23/982, relativo al Juicio ORDINARIO  
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, 
prom ovido por ^ELIX YELÁSC0 R O 
M AN, en  contra de Ustedes se dictó un 
acuerdo que copiado textuálniente a la 
letra dice:—---—--—---—— — ------—------

' / 'C .-JO Z C A D O -M IX T O  DE PR IM ERA 
IN S TA N C IA  D EL 'D ISTR ITO  JUDICIAL 
DE TEAPÁ, TABASCO, AGOSTO-SIETE 
DE M IL  NO VECIENTOS O C H E N TA -Y  

r DOS.- VISTA:- La cuenta Secretaria, y 
con fundamento en- los Artículos 265, 
616, 617, 618 y 284, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Es
tado, se acuerda:- UNICO:- Con vista en 
la certificación y Cómputo practicado!'



f) i. V in t a  . *. PEUIOIMOO OFICIAl ..' Ftfde Ŝ ptlmfebnrde 1982
f » r  la Serretada de este Juzgado, y como " 
Jo solicita en su escrito de cuenta d  actor 
de este Juicio señor FELIX VELA&CO - 
ROMAN, y por cuantos los demandados 
ANÁ ORTI2 VIUDA DE PEDRERO, LIC

/ x .rx ; r'-TRt-R v íiLLAv i c e n c i o , .
/DO?.’ SOSLOR2ANQ BRAVO'y - •

GG'iN  DE OVANDO GUTIERREZ,
" ' ¡ ' ?ruuio qm' se le concedió
ello, no contestaron la demanda 

i]?ntrkds. en su contra se les declara en 
^respondiente rebeldía, en que han 

i. .rñéo, y por presuncionalmenfe con
de ios hechos que dejaron de coñ- 

r.y. y en» lo sucesivo no se volverá a 
y v r - ;  ĵféwurea diligencia es? su busca 
i  ia:* ulteriores notificaciones aún las de 

ter persona! háganseles por ios es- 
trac os de éste juzgado. Se abre el Juicio 

uebas per a  tc^nu,- de dfcz días
r -" ’ : * ■ >-V. - « i . ieí'.d-.O vts,
ti’ «a “ C' 5 . O, ..fií ió 'r j-M,

I ".O  i .JOS \f?l<F'S

¡ í  !'

V i/  
V" ;•

puso
cm
i  SÍ

íseastá’-as eo. el Periódico Oficia! del 
uo, a maneja de edición, cuyo iér-

IttO
fron
Así
darif
GA

lab
rió

*. comenzará a -correr a partir de ia 
s de la última publicación.- Noli-

B’ c- ccm© corresponda y cúcwplase.- 
'o proveyó mandó y firma el Ciu- 
n;o Licenciado ANDRES MADRI— 
SANCHEZ, Juez Mixto de Primera 

Ji'síj.i^cóí del Bis ir?*-© indicia! de Teapa, 
•.i;-’- ,c--¡‘ Se- i?! Ciudadino JOSE 

"V , y ,:OC r/-/ „ecre 
10'Gri A q:,v ., - g;, v>¡, y?
, >  - i *<; y ,rJ/. .: a '

■?!p; '■-e pí'rvn-ú.c inscribir en Via 
>; ."i v  . 11 - l v Pasa sis
. c'ó \ c  ,,r' 'Ve ; cs'.̂ c íO jvcc 

,’t **V ¿'-AíCíJ í.i'Ccta, y.a, fcSt.adc, Cxpí- 
Ao * í ritas o V ioc-j de Agosto de 
mi! novecientos ochenta y dos, en la 
Ciudad de Teapa, Estado de Tabasco,■ 
ftej-óblica Mexicana.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 'DE TACOTAL- 

PA, TABASCO.

E d i c t o
LA C IDALIA NOTARIO MARCIN Originaria y vecina 

ele ésta ciudad, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 

Constitucional que presido, denunciando un Lote de 

Terreno perteneciente al Fundo Legal de ésta Ciudad, que 

consta de una superficie de 360.00 M2. (trescientos 

sesenta metros cuadrados), con las medidas y coiin- 
da;\;;A-e * unientes:

.AL NORTE: 30.00 Mis. (treinta metros liniales) con 

Terreno Municipal.

AL SUR; 30.00 Mis. (treinta metros liniales), con el Sr.

• i e re rn ¡ a s Ti o n t ej o.
/- í. ES P,:' : /LOO Mis. te oce metros liniales con la calle del

Rastro)..
AL OESTE 12.00 Mis. (doce metros liniales con el Río 

Muerto.

A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general, para que ia persona que se considere con derecho 

a deducirlo, se presente en ei término de ocho días en que 
publicará por tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Gobierno dei Estado, tableros municipales y 

parajes públicos de acuerdo con lo estatuido en el Artículo 

XX de! reglamento de Terrenos dei Fundo Legal.

Tacolalpa. lab ., Agosto 17 de 1982. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING' BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO.

VICTORIO GUTIERREZ DGPORTO.

1-2-3

EL
Ai i t  f t  I A. M fe N í  I:

fcCRETARiO-DEL J UZGADO MUJO 
DE PRIMERA INSTANCIA,

SE ANSELMO BELTRAN 1IMENEZ,



--.l o  i-i® as « i * © * * »  m  iy®i w m m m ::: ■pALLo. L DUO

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA IN S 
TAN C IA  DE LO  CIVIL.,

r y ,  ry ‘V c p q p y . V ,j;| J'VG. LUA ;LSÍLÁ 
T : JQRC OIAS DEL MES D£ AGOSTO DE 
L L L N L  : ATADLOS r'^AVr-iTA v  oG¿, EN 
L A  CIUDAD DE V IL L A H E R M Q S A , CAPI
TA L  DEL ESTADO DE La Ba SCC).------------

'LA;

E Cl I A í Íí
C. ?- UÓ M UP G VRCIA CP APS '<■ “ 
DOL'O;-’ A . El P E D ’RE

En el Exptdmma Número 101/982, relativo al 
Juicio c ú lP A r D  H IP O T E C A R IO , promovido 
’-yj: ü  C, FERNANDO C ASAN OVA "GAMAS, 
en forera de ja C, ROSA. M ARIA  GARCIA 
CARRERA, se dictó un .Auto que en su parte 
conducente ctice;----------- ---—........—....— ....- ..—

, . J U Z G A  DO PR IM E R O  A  ó fi i E U R  •
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMQSA 
TABASCO AGOSTO DOS MU. NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS.- I -  Como lo solicita el 
aero? • toda v t1  que ía demandada señora Rose 
Mana. García Carrera, no produjo contestación a la 
demanda iroy ,o su contra en el término para, 
ello concedido,, con apoyo en lo dispuesto por los 
Artículos 616 y 617 del Código áe Procedimiento? 
Civiles en Vigor, se le declara en. rebeldía, en 
consecuencia, no se volverá a practicar diligencia 
Anima en busca, ni aún las de carácter personal 
stmíendules electos de notificación en los estrados 
Pe “ sm Juzgado, así como el de éste proveído 

. ‘ v • Lo s rr?lebas per TRES DEAS 
n q . . ; éxinex a, las pe “tes que computará 
it Secreta» Á y que -comenzará a contarse a partir 
del día ;?i?’.i¡e'ite de la última publicación del último 
Edicto,- Cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu
dadano J uez del conocimiento, por ante la Secretaria 
Judicial quien autoriza y da fé.- Filmado,- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas,- Seguidamente se pu

blicó el acuerdo en la lista de estrados as 
esta fecha.- Conste.-- Firmado.- Una Urna :L 
Rúbrica... ” ---------------- --—-........................... .......-

r o  - A. ..DO UoLri.-P L.; > ■ Li,i F U L A

” -U; ; r , J April.px i..? A. ■
. . . . .  ,

■A L  v o . U A P P V  ‘ P-A . 1." n-.-o.L LO,

. - A, o ■ u

-L ri-'ri V LL Lo.

-o o ' r i r i  o , o -

L L L -V L  mLt pop, L. Cr;¡'v?c rii-
‘ .....  •-" o ? ■ -'pA' .

• V  O ■' r \ 'v o  í ... L. ; v

L  L ■„ ur?-r ''" ''f  >v ;o .« A-- 
' '  •' - * . . . tur?

- V O’1 ’ • "  rr,;c ? , ? ,;?<? ;o  ¿
Uc-ím- -  — ——•----— —— — --------- —- ~

"■.TULt ,. LE to>0 lU LD
r. ............................. L O D  ’ iLM
A  n o> , *¡ 11. 1 “

' ‘ L ' v , ; ¿ u  A l PAO D
-'A. '■ ? sLr? L?L; L'r ; r- p ...íp í A - . ? -•-* 
. -’L v q o~ . r • C
, P . ’ ¡- ■ ( ?y
c. 'ó. ó.q cu; r ;-v xmcurpepÁs- que - 

? o . : V --  ■ - L A ;

PARA SU PU C LU  ' L k  P ~  ,
CONSECUTIVAS EN ¿Ti.
PERIODICO O F IC IA L  D E L  ESTADO. T A L :-
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> VDOS ' ... _
y notificaciones eidespacho 

con- el número 304-f Q2 de la 
de Vicente Guerrero de esta Ciu- 

y autorizando para que en nombre 
promovente las reciba el C, Licen- 

cíadó Ezequiel R. Madera Torpey, de
nunciando el Juicio Sucesorio Intesta-
____íario a Bienes de su tía quien en vida
llevó el nombre de Trinidad Merino - 
Viuda de Armengol, quien falleció en 
esta Ciudad, el día (7) siete de agosto de 
(1968). mil novecientos sesenta y ocho, 
scpn  lo acredita el promovente con ¿I 
acta Certificada de Defunción expedida 
portel C. Oficial del Registro del Estado 
CJvML de las personas número Uno, C. 
Licenciado Eduardo Cruz Cook.- Con 
fuñe amento en los artículos 1500,1503, 
del,Código Civil, en concordancia con 
los artículos 776, 777, 778, 779, 780, 
784, y demás aplicables del Código de 
Ptoiludimientos Civiles ambos vigentes 
en el Estado, se dá entrada a la denuncia 
y se tiene por radicada en este H. Juz
gada la Sucesión de que se trata.- Fór
mete expediente y regístrese en el libro 
de gobierno y dese.aviso de su inicio al 
superior y al ministerio público la inter
vención legal que le compete, gírese 
oficio al C. Director General del Registro 
Púnico de la Propiedad y del Comercio y 
come encargado del archivo general de 
Noi «rías a efecto de que nos informe si el 
de cajus fen Vida haya otorgado Testa
mento alguno.- Procédase a dar cum
plir tiento a las publicaciones a que hacer 
referencia el artículo 784, del Código 
Procesal Civil, fijándose avisó en los 
sitios públicos más concurridos de esta 
Ciudad; anunciando la muerte sin testar 
dé la señora TRINIDAD MERINOVIU-  
DAjÜE ARMENGOL, dando los nombres 
y grados de parentesco de los que re
da nan la herencia y llamando a los que.

■ se creas con derecho a ia misma, para 
i- que comparezcan ante este Juzgado a 
| reclamarla dentro del término de (40) 
i días, debiéndose insertar Edictos por 

dos veces de (lO) diez en (10) días en el 
j Periódico Oficial y en uno de Jos diarios 

de mayor circulación que se editan en 
esta Ciudad, si e| valor de los bienes 
exeden de $5,000.00. para lo que se 
requiere al promovente para que mani
fieste a cuanto asciende Iqp bienes de 
esta mortual, así mismo se ,le requiere 
para que presente las actas certificadas 
de Nacimiento dé los CC. Manuel y 
Francisco Pérez Merino, recíbase la Tes
timonial de los CC.'Cecilio Armengol 

..Hernández v Lilia Armengol de Armen-

el desahogo de la misma las (11:0Ó j once 
horas del día (2) dos de Septiembre del 
presente año.- Notifíquese personal
mente y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y 
firma la C. Licenciada María Elena Her- 
náódeA Ynurreta, Juez Segundo de lo 
Familiar de Primera Instancia dei Dis
trito Judicial en él'Centro, por y ante el 

(Iregundo Secretario de Acuerdos, C  Li
cenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, con 

|en actúa y el que certifica y dá fé.- 
lado al calce,- Dos firmas iU

Yp«ta  su publicación en el Periódico 
yen los sitios más concuridos en 

«¿la Ciudad, Expido el presente Edicto 
■'én la Cüidad de Villahermpsa, Capital del 
f  stádcfde Tabasco, a los veintiocho días 
del mes de Junio de mil novecientos 
ochenta y dos,

LA SEGUNDA SECRETARIA DE AcuER-
fcbs .

LIÉDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.


